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1. Marco general del país

Luego de 15 años de gobiernos progresistas, el 1 de marzo de 2020 asumió una coa-
lición de partidos de derecha, cuyo programa político se cimienta sobre un ajuste eco-
nómico, el refuerzo de la represión y el punitivismo, lo que se va a ir reflejando en las 
distintas decisiones políticas que se toman durante el año. El 27 de septiembre se lle-
varon adelante elecciones departamentales y municipales, de cuyo resultado el 27 de 
noviembre asumieron nuevos titulares de los gobiernos locales, configurando un mapa 
político donde se concentraron principalmente las preferencias por el Frente Amplio en 
las zonas metropolitanas más pobladas del sur del país (Montevideo y Canelones) y las 
del Partido Nacional en el interior del país (en 15 de los 18 departamentos) que gobier-
na a nivel nacional.

Antes de la declaración de la emergencia sanitaria por la pandemia (el día 13 de mar-
zo), diversos operadores del mercado de tierras presionaron al nuevo elenco de gobierno 
para reducir la política de acceso público a tierra productiva. Dichas presiones inclu-
yeron la resistencia a la aplicación del derecho de preferencia de compra de tierras por 
parte del Instituto Nacional de Colonización (INC, Artículo 35 de la Ley 11.029) a co-
mienzos del 2020, considerada como interferencia del Estado en el mercado de tierras. 
Pero más extremas fueron las presiones liquidacionistas que plantearon abiertamente 
eliminar al Instituto Nacional de Colonización en diversos medios de prensa sin que se 
generara un debate en la opinión pública para refutar tales cuestionamientos. En una 
posición receptiva a estos planteos el nuevo ministro de Ganadería, el Ingeniero Carlos 
María Uriarte, señaló la necesidad de detener el crecimiento del patrimonio del INC y 
promover el modelo neozelandés de acceso a la tierra, basado en herramientas finan-
cieras para adquirir campos particulares.

Los principales rubros de la producción familiar campesina de alimentos mantuvieron 
sus niveles de abastecimiento en el mercado de Montevideo en las grandes superficies 
y en las ferias vecinales. Más allá de los meses del confinamiento voluntario (marzo y 
abril), se reabrieron las 120 ferias vecinales de frecuencia semanal en Montevideo y 
las correspondientes en el interior del país utilizando protocolos para prevenir contagios 
(distancia física, uso de tapabocas y disponibilidad de alcohol en gel). Así mismo, se 
realizaron recomendaciones de compra de alimentos a domicilio hacia los puestos de 
los feriantes y se facilitó una red de contactos comerciante-consumidor para evitar 
aglomeraciones.

A partir de la declaración de la emergencia sanitaria en marzo, con la paralización de 
actividades económicas, el desempleo y los trabajadores en seguro de paro aumentaron 
notoriamente. En total en 2020, más de 302.000 personas fueron enviadas al seguro 
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de paro (total o parcial), mientras que en el año anterior ese número estuvo ubicado 
en 137.270. Si bien a medida que las actividades fueron siendo retomadas muchos de 
los trabajadores fueron reincorporados a sus puestos, la brecha en la tasa de empleo 
entre mujeres y varones aumentó más de 2 % desde el inicio de la pandemia. Para la 
medición de diciembre, la tasa de desempleo se encontraba en 10,5 %. Sin embargo, 
mientras que en marzo la diferencia entre varones y mujeres era de 1 punto porcentual, 
en diciembre alcanzó 4 puntos de diferencia. También, si observamos los números de 
Montevideo y el interior del país, vemos que para diciembre existía una diferencia de 
casi 4 puntos (8,4 % y 11,9 % respectivamente).

Respecto a los índices macroeconómicos, la inflación anual (Índice de Precios al 
Consumo) en diciembre de 2020 se ubicó en 9,4 %, siendo el número más alto en 5 
años. Respecto al PIB, se comenzó a observar una leve caída ya desde los últimos me-
ses de 2019 y del primer trimestre de 2020 (-1,4 %), pero la cifra anual obtuvo una 
variación de -6,1 %; más alta que las proyecciones del gobierno.

El aumento del desempleo durante los primeros meses del año promovió una signifi-
cativa respuesta comunitaria, como la organización de más de 700 “Ollas Populares” 
en todo el país. En relación a las políticas sociales, cabe destacar el aumento en régi-
men excepcional del valor en las transferencias monetarias (Asignación Familiar y la 
Tarjeta Uruguay Social) que llegaron a 800.000 personas. Aunque el valor fue duplicado 
durante la emergencia sanitaria, es necesario destacar que el valor normal es suma-
mente bajo (oscila entre U$S 31 y 167 para familias con 4 hijos), para un país con los 
costos de vida más alto de toda la región. Entre las medidas dispuestas para frenar el 
avance del coronavirus, se encuentra el cierre de centros educativos, la promoción del 
teletrabajo, el cierre de fronteras para extranjeros no residentes y para nacionales no 
residentes (en diciembre), la implementación del Régimen especial del subsidio por 
Desempleo Parcial, entre otros.

En relación a los contagios por COVID-19, Uruguay se mantuvo estable prácticamente 
todo el año con una tasa muy baja de contagiados y defunciones. Ya cerca de fin de 
año y con las ansias de los sectores turísticos de expandir las actividades, la curva de 
contagios se disparó notablemente, entrando en la fase de la “primera ola”, llegando a 
registrar más de 1000 contagios por día en diciembre. Desde que se decretó la emer-
gencia sanitaria y al cierre de este informe se detectaron cerca de 55.695 casos y 595 
defunciones en todo el país, siendo el departamento más afectado Montevideo. Debido 
a esto último, los primeros centros educativos en retomar sus actividades justamente 
fueron las escuelas rurales durante el mes de abril, mientras que los centros urbanos 
sólo a partir del mes de junio.
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Es de notar que la baja incidencia del COVID-19 en Uruguay, especialmente en los pri-
meros meses y en relación a demás países, podría ser explicada por la baja densidad 
de población y por las medidas de distanciamiento social adoptadas por la sociedad. 
En la actualidad, la ola de contagios ha podido ser amortiguada gracias al sistema de 
salud, expandido durante los gobiernos progresistas, que permitieron la no saturación 
de los centros sanitarios.

2. Avances en el acceso a la tierra y el territorio

A dos meses de declarada la emergencia sanitaria el Poder Ejecutivo ingresó al parla-
mento un proyecto de Ley de Urgente Consideración (en adelante LUC), de acuerdo al 
artículo 168 de la Constitución de la República que fue promulgado en julio de 2020 
como Ley N° 19.889. Esta incluyó 20 temáticas (“ley ómnibus”) en casi 500 artículos, 
modificando buena parte de la legislación vigente en el país y, entre otras, estableciendo 
tres grandes modificaciones con respecto al acceso a tierra y territorio. La primera de 
ellas quitaba el pedido de autorización que las sociedades anónimas tenían que cursar 
frente al Poder Ejecutivo para ser tenedoras de tierras. Por la vía de excepciones con-
cedidas por los últimos 3 gobiernos las mismas controlan 37 % de la superficie pro-
ductiva del país1, y son la principal figura jurídica que utilizan las empresas extranjeras 
para legalizar la tenencia. Los artículos 324 y 325 del primer anteproyecto eliminaban 
la solicitud de excepciones y facultaba a las personas jurídicas (sociedades) a adquirir 
campos. Sin embargo, esta modificación fue retirada en el proceso parlamentario de-
bido a inconsistencias técnicas que estarían siendo re-elaboradas en 2021.

La segunda modificación (artículos 500 y 501 del Proyecto de ley), que fue ingresada 
al Parlamento en los últimos días del plazo permitido, proponía la modificación del ré-
gimen de afectación de territorios del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP). 
Dicha iniciativa tuvo su origen en propietarios privados del área de Centurión y Sierra 
de Ríos (Departamento Cerro Largo) que denunciaron la imposibilidad de disponer li-
bremente de sus predios para destinarlos a la forestación masiva de eucalyptus u otro 
tipo de mega emprendimientos no compatibles con el SNAP. Atendiendo esta demanda 
y la de la Sociedad de Productores Forestales (que se opusieron a la ampliación del 
área protegida de Quebrada de los Cuervos, Departamento de Treinta y Tres), se pre-
tendía instaurar el mecanismo del consentimiento de los propietarios de tierras para 
habilitar la afectación de áreas al SNAP y la consiguiente expropiación a favor del es-
tado. Sin embargo, algunas diferencias en partidos del gobierno llevaron a plantear una 

1	 En un informe oficial del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, (“Aprobación de Sociedades 
Anónimas en el sector agropecuario”) se confirmó por primera vez con datos oficiales que “más de 6 mi-
llones de hectáreas están hoy bajo ese régimen de excepción”.
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afectación negociada entre el Poder Ejecutivo y “los gobiernos departamentales com-
petentes”. Esto fue impugnado por 70 organizaciones sociales, técnicas y ambientales, 
que presentaron 20 mil firmas a la Comisión de Diputados que trataba el tema, ante lo 
cual se retiraron dichos artículos del paquete de la LUC.

Finalmente, los artículos 357 y 358 de la Ley aprobada (N°19.889) realizaron serias mo-
dificaciones al Instituto Nacional de Colonización. El primero de ellos desafectó unas 120 
mil hectáreas de tierras (19 % del patrimonio del ente) que pertenecían a colonos propie-
tarios afectados al INC desde hacía 100 años atrás. Buena parte de los establecimientos 
habían hecho promesas de compra-venta sin autorización del Directorio respectivo, por 
lo que incurrieron en situaciones irregulares. El conflicto entre el INC y los colonos propie-
tarios se laudó con el artículo 357 de la LUC, quitando de la órbita pública hacia el mer-
cado dichas tierras, lo que benefició a empresas forestales, fondos de inversión, grandes 
empresas, sociedades anónimas y colonos vip con altos cargos en el sistema político.

Por su parte el artículo 358 de la LUC flexibilizó por ley la exigencia del colono de residir 
en el predio afectado al INC, lo que puede desdibujar la obra colonizadora que esta-
blece la Ley 11.029 en su artículo 1°: la distribución de tierras para radicar al trabajador 
rural en la misma. La LUC faculta la exoneración de la residencia si el colono cumple 
algunos de los requisitos: vivir en la fracción por 10 años, cumplir un plan de inversio-
nes o declarar problemas de salud.

Otra ley promulgada durante la emergencia sanitaria y que modificó la política de tierras 
fue la Ley de Presupuesto (N°19.924), del mes de diciembre de 2020. Dos artículos 
afectaron el acceso a la tierra de productores familiares y trabajadores rurales en Uruguay: 
el artículo 70 que dispone para la venta en el mercado las tierras públicas no coloniza-
das y el artículo 624 que implementó un recorte del presupuesto de compra de tierras 
del INC, es decir, limitando severamente una de las dos leyes con las que se financiaba 
la compra de tierras.

Como puede destacarse en el siguiente cuadro, en el último quinquenio de los gobier-
nos progresistas las leyes N° 18.064 (Impuesto a las transmisiones patrimoniales rura-
les, o ITP) y la N° 18.876 (Impuesto a la Concentración de Inmuebles rurales, o ICIR) 
disponían aproximadamente de 140 millones de dólares para incorporar tierras al pa-
trimonio del ente. Esto permitió incorporar alrededor de 40 mil hectáreas en el quin-
quenio 2015-2019. Con la Ley de presupuesto de diciembre de 2020, en el escenario 
estimado más probable para el quinquenio del nuevo gobierno se recorta tal presupuesto 
en poco más de 100 millones de dólares. Realizando cálculos a precios promedio de 
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la hectárea en el país a fines de 2020 y en función de la modificación de la ley 18.064, 
esto implica reducir cuatro veces el área a colonizar (10.464 hectáreas)2.

PERÍODO 
2015-2020

ESTIMACIÓN DEL 
PERÍODO 2020-2025

SALDO PROYECTADO 
2020 VS 2025

Presupuesto para compra 
de tierras en U$S

140.000.000 37.668.837* -102.331.162

Compra de Tierras 
(Hectáreas)

40.000 10.464 -29.536

Patrimonio total del INC 
(Hectáreas)

615.534 505.998 - 109.536**

Elaboración propia en base a INC (2020) y ROU (2020).
* Anexo I del Proyecto de Ley de presupuesto, p. 221.
** En el período 2005-2019 fue de +59.221.

Tomando en cuenta la desafectación de 120 mil hectáreas que lleva adelante la LUC y 
el bajo crecimiento del área adquirida en el mercado de tierras hacia el 2025, el patri-
monio afectado del INC se reduciría (de no existir otros mecanismos de compra de 
tierras) en 18% al fin del quinquenio respecto al que se poseía a comienzos del 2020.

Como puede destacarse en el siguiente cuadro, con el fin del ciclo de gobiernos pro-
gresistas se interrumpe durante el año 2020 una etapa de crecimiento de colonos 
arrendatarios, establecimientos colonizados y crecimiento de patrimonio del ente origi-
nado en el año 2005:

 AÑO 2005 AÑO 2019

Porcentaje de superficie en arrendamiento 44% 53%

Porcentaje de superficie en propiedad afectada 56% 39%

Cantidad de establecimientos 3.370 3.647

-Establecimientos
 -Familiares
 -Asociativos

3337
33

3383
263

Cantidad de colonos 3.810 4.058

Cantidad de usuarios asociativos  414 2.200

Patrimonio del ente (Hectáreas) 556.313 615.534

Elaboración propia: en base a INC (2020b) y Pardiñas (2006).

2	 La ley N° 18.876 no se modifica, pero tampoco se presupuesta compra de tierra. Su cumplimiento permi-
tiría incorporar 25.000 hectáreas, o sea 15 mil hectáreas más que lo aprobado.
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Luego del cambio de gobierno, durante el 2020 se abrieron 74 llamados para la adju-
dicación de tierras en el Instituto Nacional de Colonización (más de 90 % para arren-
damientos), sin embargo, solamente se adjudicó 1 establecimiento ganadero de 800 
ha para 3 familias en el Departamento de Tacuarembó (INC, 2020, Acta 5535 del 09 
de diciembre). Los perfiles de los llamados definidos por el Directorio del INC mantu-
vieron similitudes importantes a los requeridos en gobiernos anteriores, convocando a 
aspirantes a colonos:

•• a) Productores familiares y sus familias, con dificultades de permanencia en el cam-
po y acceso dentro de la estructura tradicional del mercado de tierras. b) Productores 
familiares vinculados a sectores claves de la producción, en rubros en situación 
crítica. c) Asalariados rurales capitalizados, que permitan la sustentabilidad predial 
dentro de modelos y unidades de producción viables. (INC, Actas 5515 del 29 de 
julio de 2020).

3. Conflictos en el acceso a la tierra y el territorio

Las negociaciones entre el gobierno y la oposición retrasaron -en más de tres meses-, 
la integración del Directorio del Instituto Nacional de Colonización prevista para el mes 
de marzo3. Tres de los cinco directores finalmente designados por el Poder Ejecutivo 
ya habían sido parte del Directorio del INC durante los gobiernos progresistas: dos por 
el Partido Nacional (actual gobierno) y uno por el Frente Amplio (actual oposición). Para 
completar los otros dos cargos del Directorio se realizó una distribución político-parti-
daria dentro de la coalición de gobierno (ocupándolos el Partido Colorado). Aunque 
diversas organizaciones sociales presentaron sus candidatos para postularse a ocupar 
el cargo de representante de las organizaciones de productores en dicho ámbito, al 
igual que la Universidad de la República se postuló a representar a la enseñanza agra-
ria. De todas maneras, el Poder Ejecutivo priorizó la distribución por cuotas partidarias 
antes que la representatividad de los directores designados, cumpliendo con las for-
malidades legales.

La demora mencionada se sumó al cuestionamiento del Ministro de Ganadería sobre 
el considerable patrimonio del ente, por lo que se anunció oficialmente que durante el 
año 2020 no se compraría tierra para incorporar y distribuir. Las razones brindadas se 
relacionaron con la necesidad de llevar adelante auditorías (que aún no se concretaron) 
para detectar posibles irregularidades de gestiones pasadas, así como la necesidad de 

3	 Lo mismo que las elecciones departamentales y municipales llevaron a la asunción de un presidente inte-
rino, dada la candidatura del presidente de colonización a elecciones locales en el Departamento de 
Tacuarembó.
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completar un proceso de adjudicación de 40 mil hectáreas aún pendientes, motivos 
con los cuales se sostuvo que no ameritaba continuar comprando tierras.

Relacionado a lo anterior, durante el período analizado el Ministerio de Ganadería 
Agricultura y Pesca (MGAP) emitió una declaración oficial de “emergencia agropecua-
ria” por déficit hídrico que abarcó 6 millones de hectáreas a fines de mayo del 2020 
(40% de la superficie productiva), y unos 14 millones de hectáreas (casi 90 %) a co-
mienzos del 2021. La falta de lluvias durante la mayor parte del año llevó a una reduc-
ción del área de pastoreo de los ganaderos familiares, lo que aumentó su necesidad de 
tierra. Con la llegada del invierno, se habilitaron por la emergencia climática y agrope-
cuaria el pastoreo fuera de los predios, en las rutas nacionales. Varios tenedores de 
ganado sin campo cuidaron en la vía pública sus rodeos, llegando a acampar tempo-
ralmente en algunos sitios donde la permanencia permitía el mayor aprovechamiento 
de pasturas naturales evitando posibles accidentes de tránsito.

Campamento del ganadero familiar Ricardo Furtado para pastorear vacunos en la vía pública, Rincón de Py 
(Departamento de Cerro Largo), julio de 2020. Fotografía de Iván Revello.

Por otra parte, la declaración oficial de la pandemia llevó a que organizaciones sociales 
evocaran las cláusulas de posible rescisión del contrato que les asegura apoyos esta-
tales a la empresa celulósica y forestal UPM de capitales principalmente finlandeses 
para instalar su segundo mega emprendimiento llamado “Paso de los Toros” o UPM2. 
Dicha solicitud fue rechazada y Presidencia de la República respaldó lo firmado por 
gobiernos anteriores, considerando que el cumplimiento de estos acuerdos (así como 
el modelo celulósico forestal instituido desde fines de los ‘80) son parte de la “marca 
país” que le da seguridad jurídica y previsibilidad a las inversiones de estas empresas, 
que permitirían reactivar la economía pese a la emergencia sanitaria.
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De acuerdo al Estudio de Impacto Ambiental presentado por la empresa para el pro-
yecto “Paso de los Toros”, la expansión forestal del eucalyptus se encuentra “regiona-
lizada” en los Departamentos de Cerro Largo, Durazno, Florida y Tacuarembó. El 
crecimiento proyectado de área de plantación (que estimamos entre 100 y 200 mil 
hectáreas) se realizará en torno al emplazamiento de la construcción de la futura planta 
sobre el Río Negro, en el centro norte del país. Esto implicaría un cambio logístico muy 
importante, ya que UPM reducirá notoriamente el traslado de troncos de árboles, dada 
la cercanía de las plantaciones a la zona de Paso de los Toros. Siendo que las plantas 
sobre el Río Uruguay (Fray Bentos) de UPM y Montes del Plata (del consorcio Arauco-
Stora Enzo) sobre el Río de la Plata se abastecían de montes de todo el país con ma-
yores costos de traslado de los troncos por carreteras.

Lo anterior se asocia a dos tipos de conflictos. Por un lado, la consiguiente expulsión 
silenciosa de ganaderos familiares que pueden pagar año a año apenas la mitad del 
precio de arrendamiento particular que las empresas forestales pagan para retener por 
20 y 30 años los campos. Por lo tanto, el acceso a la tierra de los tenedores de ganado 
sin campo se ve obstaculizado no solo por el recorte al presupuesto de compra de tie-
rras para el INC, ni solamente por la reducción de área de pastoreo por la crisis climá-
tica y ambiental (encontrándose importantes caudales de agua dulce literalmente 
cortados), sino también por una competencia “desleal” por el recurso finito de la tierra 
con multinacionales de la forestación. En segundo lugar, este cambio logístico, con el 
que la empresa ahorra dinero por el menor traslado de troncos, lleva a un conflicto más 
explícito desatado con la construcción del Ferrocarril Central que trasladaría la pasta 
de celulosa y los insumos para su fabricación entre Paso de los Toros (Departamento 
de Tacuarembó) y el puerto de Montevideo (270 kilómetros). Este cambio logístico es 
posible gracias a la millonaria inversión estatal (vía deuda pública) en infraestructuras 
comprometidas por el contrato firmado en 2017. Esto compensa la decisión de la em-
presa de emplazar su mega planta en la cercanía de sus montes en el centro del país, 
sobre el Embalse del Rincón del Bonete, en las lejanías del litoral del Río Uruguay/Río 
de la Plata y de sus conexiones con el tráfico marítimo.

Durante 2020 la Corte Electoral desestimó los recursos de “iniciativas legislativas loca-
les” y de promoción del mecanismo de referéndum para que las vías “del tren de UPM” 
no atraviesen localidades pobladas de los Departamentos de Durazno (donde se pre-
sentaron 6 mil firmas de vecinos), Florida y Canelones (Bacheta, 2020). Solamente la 
localidad de Sarandí Grande del Departamento de Florida logró que el tren no atravesara 
sus zonas pobladas y, según anuncios del nuevo Ministro de Transportes y Obras Públicas 
del nuevo gobierno, se construiría un by pass con otro trazado.

Mientras que en el gobierno anterior existían 400 padrones identificados para expropiar 
en la planificación de la obra del Ferrocarril Central, a fines de 2020 alcanzaron los 
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1.035 padrones. Poco se ha podido avanzar con las expropiaciones ya que unos 150 
casos “están en situación crítica y en proceso judicial porque no se llegó a un acuerdo 
con los propietarios por el dinero a percibir”, según las declaraciones del Ministro de 
Transporte y Obras Públicas a la prensa. (El País, 14/11/2020). Mientras tanto, debido 
a las obras sobre las vías preexistentes de las empresas del Ferrocarril Central, se re-
cibieron denuncias por derrumbes involuntarios de hogares en barrios de Montevideo 
se continúa retrasando el cronograma de obras en más de 8 meses, lo que llevaría al 
nuevo gobierno a anunciar la ampliación de la Ruta Nacional Número 5 (dirección 
sur-norte, paralela a la vía del tren) como principal forma de traslado de celulosa e in-
sumos hasta que se logre finalizar la obra del Ferrocarril Central.

El 20 de julio se dio un episodio aislado en la sede del Consorcio Ferrocarril Central 
(empresa constructora) en Montevideo. Este edificio habría “sido impactado por una 
bomba incendiaria de fabricación casera”, dando lugar a declaraciones de los colecti-
vos vecinales y ambientales en rechazo de tal medida. La falta de movilizaciones que 
impliquen concentración de personas por la pandemia y la progresiva judicialización 
del conflicto con el “tren de UPM” son rasgos notorios de todo el territorio afectado por 
el mencionado proyecto durante el 2020.

El Movimiento por un Uruguay Sustentable (MOVUS) presentó en el mes de noviembre 
una acción de amparo ante la justicia civil, denunciando el incumplimiento de UPM 
por comenzar la construcción de su planta antes de obtener la autorización ambiental 
previa, considerando la vulneración de derechos elementales. Sin embargo, esta acción 
fue desestimada por cuestiones formales, llevando a una apelación del fallo en primera 
instancia.

Por su parte, el Movimiento Ciudadano “UPM2 No” lanzó el 25 de agosto (día de la 
declaratoria de la Independencia Nacional) su campaña de recolección de firmas para 
convocar a una iniciativa de reforma constitucional que deje sin efecto el contrato entre 
Uruguay y UPM para lo que se requiere 10 % de los habilitados para votar. La Coordinación 
nacional contra UPM desarrolló, durante el 2020, asambleas territoriales en el interior 
del país con el objetivo de concientizar a la ciudadanía y mantener en la opinión pública 
las consecuencias del mencionado proyecto.

En el embalse del Rincón del Bonete, de donde se abastecerá de agua la empresa UPM 
(con un caudal mínimo de 80 metros cúbicos por segundo aguas abajo de la presa, 
según el contrato firmado) para su segunda planta de celulosa, los pescadores artesa-
nales fueron afectados por la gestión del agua que realizó durante la veda 2020 la em-
presa pública de energía eléctrica. Del 15 de octubre al 15 de noviembre, pese a las 
consecuencias sociales de la emergencia sanitaria y a la declarada “emergencia agro-
pecuaria” por falta de lluvias, se realizó la veda en dicho embalse de acuerdo a la 
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resolución de la DINARA de 2018. Generalmente para los pescadores el esfuerzo para 
no realizar capturas se compensa con el aumento de la reproducción de las principales 
especies comerciales. Sin embargo, la bajante por sequías del 2020 junto al manteni-
miento de la apertura las compuertas de la presa de Gabriel Terra por parte de la em-
presa de energía eléctrica (UTE) durante el mes de veda, llevó a una pérdida no 
cuantificada de peces que se comercializan legalmente en dicho embalse4.

En el sureste del país, la movilización de los vecinos del 2019 y de enero del 2020 
(frente a la Dirección Nacional de Medio Ambiente- DINAMA) “En Defensa del Solís 
Chico y sus afluentes” retrasaron las autorizaciones ambientales para que la Intendencia 
Departamental de Canelones instalara un mega basurero en Cerro Mosquitos. Esto 
ocurrió a fines de febrero de 2020, luego de las elecciones nacionales y antes de que 
asumiera el nuevo gobierno. A partir de diversas entrevistas de los vecinos con el elenco 
del nuevo gobierno en septiembre el Ministro de Ambiente anunció la suspensión de 
dicha instalación y el estudio de alternativas para el nuevo emplazamiento entre el go-
bierno departamental y el nacional.

En el Departamento de Treinta y Tres tuvo lugar una nueva audiencia entre el trabajador 
rural Julio de los Santos y la empresa Arrozal 33, donde la Jueza hizo lugar a ampliar 
el peritaje técnico sobre el origen de enfermedades respiratorias (fibrosis pulmonar y 
micosis pulmonar) debido a la constante exposición a agrotóxicos de las tareas del tra-
bajador en los cultivos de arroz en el Departamento de Treinta y Tres. El instituto de la 
seguridad social diagnosticó una incapacidad del 90 % para este trabajador de menos 
de 45 años, que requiere de la disponibilidad constante de respirador artificial debido 
a las crisis frecuentes que sufre. Sin embargo, a dos años de iniciada la demanda, aún 
no se reconoce el “origen y causa del problema de salud” en las aplicaciones de la 
mencionada empresa agrícola, lo que genera un precedente importante en el tema.

En noviembre de 2020 vecinos de “Cañada chica”, en la séptima sección del departa-
mento de Treinta y Tres, presentaron denuncias sobre fumigaciones aéreas sobre la 
escuela rural, donde quedaron evidencias de perjuicios sobre árboles y plantas, así 
como se percibieron síntomas de irritación en los ojos y la piel, malestar digestivo y 
sensaciones de aturdimiento.

El 30 de octubre de 2020 se establecieron mediante el Decreto presidencial Nº 294/020, 
los cometidos de la Dirección Nacional de Seguridad Rural. Dentro de los mismos se 
señalaron en primer lugar “combatir el delito de abigeato y delitos conexos”, como “la 
faena clandestina.” Esto llevó a una serie de procesamientos y persecuciones a 

4	 Para más información, ver caso de pescadores N°206 del Movimiento Regional por la Tierra. 
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productores familiares campesinos que históricamente comercializan a pequeña escala 
carne (de corderos, lechones, terneros, cabritos, etc.) por venta directa y de manera 
artesanal, principalmente en la zafra de las fiestas de fin de año de 2020. La proximi-
dad jurídica entre la faena que tiene lugar en el abigeato y la figura de la “faena clan-
destina” (definida por el Artículo 4 de la ley Nº 14.855 de diciembre de 1978) lleva a 
una zona de incertidumbre al productor de carne. Dejándolos librados a la actuación 
de las autoridades policiales locales.

A partir de fines de 2020, diversas jefaturas departamentales dependientes de la re-
cientemente creada Dirección Nacional de Seguridad Rural persiguieron a intermedia-
rios y empresarios ilegales de carne de diversa escala, pero también criminalizaron a 
productores familiares campesinos, bajo el argumento de combatir el “abigeato” (defi-
nido en el artículo 256 del Código Rural por la Ley N° 19.418 del año 2016) y la “faena 
clandestina”. Frente a esta realidad la Mesa Nacional de Colonos señaló en su comu-
nicado del 13 de noviembre:

¿Acaso quienes leen esta misiva conocen casos de intoxicación con carne o leches artesa-

nales, mal llamadas ‘clandestinas’? Nosotros no conocemos y dudamos que en este país 

haya gente que se haya intoxicado por tomar leche ordeñada directo de una vaca o por 

consumir un asado obtenido de forma artesanal de pequeños o medianos productores.

Otros cambios relacionados con la criminalización de la ciudadanía se imponen con 
artículos de la LUC que modifican el Código del Proceso Penal (artículos 17 al 42), en 
donde se le otorga mayor discrecionalidad e independencia a la policía en el proceso 
de investigación de delitos (con respecto a los fiscales) y menos garantías a los acusa-
dos. A la vez se modificaron los procedimientos policiales (artículos 43 al 52) fortale-
ciendo su autonomía, criminalizando algunas acciones de protesta como la ocupación 
de espacios públicos y corte de calles o rutas y reglamentando el derecho de huelga 
(artículos 14, 392, 468 y 469).

Finalmente, la pandemia afectó también el mercado de la carne. El importante aumento 
de faena industrial (desde 2018) y de los precios de carne (desde 2019) provocado por 
el mercado chino, llevó a partir de la epidemia a un abrupto descenso con la interrup-
ción de exportaciones a China y Europa. A mediados de 2020 el Poder Ejecutivo hizo 
eco de la posibilidad de importar ganado en pie para asegurar la recuperación de las 
exportaciones de carne en un momento de crisis hídrica, descenso de las faenas y ba-
jos precios. Dada la capacidad ociosa de la industria frigorífica, el Ministro pasó a refe-
rirse a una “puerta giratoria” que compensase con importaciones de ganado en pie la 
exportación de ganado en pie, que se realiza desde hace varios años beneficiando a 
los productores de terneros (muchos de los cuales son productores familiares). La im-
portación de ganado en pie beneficiaría a los grandes frigoríficos (de capitales 
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principalmente brasileros) que controlan monopólicamente los precios internos y ade-
más han avanzado en la adquisición de feed lots donde terminan el engorde de los 
vacunos. La propuesta de la “puerta giratoria” obtuvo el respaldo de algunos sindicatos 
de empleados de las plantas industriales, sin embargo, para los colonos:

Mientras que los productores hemos apostado a la trazabilidad y a cuidar estrictamente las 

medidas sanitarias para que las carnes uruguayas tengan aceptación a nivel mundial, será 

solamente la industria (en manos de extranjeros) la que se estará beneficiando de todo 

nuestro esfuerzo. (Comisión de colonización, julio de 2020).

4. Acciones campesinas e indígenas  
de acceso a la tierra y el territorio
Frente al articulado original de la Ley de presupuesto 2020-2024, diversas organiza-
ciones de productores familiares comparecieron frente al Poder Legislativo para defen-
der el estatus de la Dirección de Desarrollo Rural (principal institución de las políticas 
diferenciales de la producción familiar) que se pretendió pasar a una unidad de menor 
jerarquía, y lograron movilizándose en Montevideo una reasignación de recursos de la 
misma destinada a la ejecución de actividades del Plan Nacional de Agroecología (de 
$ 1.500.000, lo que equivale apenas a 35 mil dólares anuales) dispuesto en el artículo 
295 de la Ley 19.924.

Por su parte la nueva institución nacional de la granja recibiría 10 % de recursos me-
nos que el año anterior recibió la Dirección de la Granja. El Fondo de Fomento de la 
Granja (garantías y seguros climáticos) recibiría en los siguientes años 50 % de lo 
que recibió en 2020. Otras reducciones presupuestales afectaron al Instituto Plan 
Agropecuario (organismo de extensión en ganadería), al Instituto Nacional de 
Investigaciones Agropecuarias (con una reducción de 50 % del presupuesto) al 
Instituto Nacional de la Leche (2 %) y 17 % al Instituto Nacional de Semillas (Costabel, 
11/9/2020).

En cuanto a los abastecedores de alimentos en circuitos cortos, el nuevo gobierno 
nacional pretendió delegar el contralor de las ferias vecinales (Artículo 210 del pro-
yecto de ley de presupuesto) al gobierno departamental de Montevideo. Los feriantes 
y productores que comercializan sus productos allí reclamaron quitar tal delegación 
y lograron que se desestimara dicho artículo, asegurándose de esta manera mantener 
una cierta regulación de los precios de alimentos frescos con el contralor de las ferias 
vecinales bajo la órbita del Ministerio de Economía y Finanzas del gobierno 
nacional.
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Una campaña de más de 5.000 firmas impulsada por productores y educadores de 
proyectos productivos en escuelas rurales cerradas también lograron modificaciones 
en el articulado original del proyecto de ley de presupuesto. Particularmente en el artí-
culo 70, en donde se establecía la venta de los inmuebles rurales del Estado, sin ex-
ceptuar bienes del sistema educativo, lo que podía afectar a cientos de comunidades 
rurales donde los locales escolares garantizaban la posibilidad de reabrir sus puertas 
si llegaran a la zona niños en edad escolar. A su vez, desde el 13 de junio de 2019 (con 
la circular Número 32) las escuelas rurales (primarias) cerradas se constituyeron en el 
país en un nuevo espacio de acceso a tierras para familias de trabajadores rurales y 
asociaciones con un marco legal y un “Reglamento de proyectos productivos y sociales” 
aprobado por el Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP) de la Administración 
Nacional de Educación Pública (ANEP). La idea central es que puedan ser utilizados 
los locales escolares cerrados para fines productivos y sociales, y que sus usuarios rea-
licen el mantenimiento de edificios e infraestructura de cada predio (alambradas, por-
teras, caminos, etc.).

La aplicación concreta de dicha circular comenzó recién en 2020 con la firma de dos 
comodatos precarios en las escuelas rurales de los parajes rurales de Carpintería y Paso 
de las Carretas (Departamentos de Tacuarembó) entre las autoridades escolares, grupos 
de vecinos y exalumnos de tales establecimientos. Sin embargo, una serie de Proyectos 
productivos impulsados en casi 10 escuelas del Departamento de Cerro Largo se man-
tuvieron a la fecha en proceso de regularización, siendo promovidos por un proyecto 
piloto con fuerte protagonismo de las organizaciones sociales que lograron autorizacio-
nes precarias para desarrollarse previamente a la resolución de la Circular N° 32.

Frente al recorte del presupuesto de compra de tierras denunciado ante el poder legisla-
tivo por diversas organizaciones sociales, la Comisión de Colonización de Cerro Largo, 
conformada por productores familiares, colonos y aspirantes a colonos, presentó a las 
nuevas autoridades del Instituto Nacional de Colonización la propuesta de arrendamiento 
de campos particulares al amparo del artículo 36 de la Ley N° 11.029 del INC. Para ello 
se realizó una inscripción colectiva de aspirantes a colonos y una concentración de per-
sonas y animales frente a la oficina de la Regional Cerro Largo el día 10 de septiembre 
de 2020, día de la conmemoración del Reglamento de Tierras de José Artigas de 1815.

Pescadores artesanales

Pescadores artesanales de aguas continentales realizaron diversas gestiones ante las 
nuevas autoridades de la Dirección Nacional de Recursos Acuáticos (del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca), obteniendo como respuesta la continuidad de las po-
líticas desarrolladas. Se habilitaron permisos de pesca en torno a la localidad de Fray 
Bentos sobre el Río Uruguay, así como en los embalses del Rio Negro, otorgando 
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mayores plazos para la tramitación de los mismos en el marco de la emergencia sani-
taria. No se realizaron apoyos especiales por la declarada Emergencia Agropecuaria a 
pesar de que los caudales de los Ríos Uruguay, Tacuarembó y Negro tuvieron bajantes 
históricas que disminuyeron las capturas de la pesca artesanal.

La formalización de los aportes sociales del pescador como microempresario sigue 
siendo una exigencia para acceder a un porcentaje del subsidio del combustible des-
tinado a los motores fuera de borda. Aunque 99 % de los pescadores artesanales del 
Departamento de Tacuarembó realizan una tarea informal, y en una situación precaria 
económicamente que impide obtener ingresos fijos para realizar los aportes sociales 
requeridos, se continúa esgrimiendo su condición de “empresarios” para señalar la 
imposibilidad de otorgar otro tipo de apoyos estatales.

En dicho contexto, la comercialización de pescado de Río con destino a Brasil tuvo una 
baja no cuantificada por la pandemia, sin embargo, se pudo mantener la remisión de 
los productos comerciales a los canales de acopio establecidos, pese a mantener bajos 
los precios que se le pagan a los pescadores. Prefectura Nacional Naval prohibió la 
pesca deportiva para evitar aglomeraciones turísticas lo que llevó a la realización de 
algunos operativos fluviales. De acuerdo a la perspectiva de los distintos pescadores 
consultados dicha prohibición los afectó tanto negativa como positivamente.

Poblaciones indígenas

Las poblaciones indígenas en el Uruguay aún no han sido reconocidas por el Estado. 
Existen dos grandes organizaciones: Consejo de la Nación Charrúa (CONACHA) y la 
Asociación de Descendientes de la Nación Charrúa (ADENCH), que conglomeran a 
diferentes colectivos de indígenas y de descendientes charrúas a lo largo y ancho del 
país. Las mismas, que fueron fundadas desde los años 1980, tienen como principales 
banderas de lucha el reconocimiento del Estado y la adhesión de Uruguay al Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Además de ello, están entrando 
con un petitorio para que el lugar donde fue ejecutada la conocida Masacre de Salsipuedes 
en 18315 y que hoy es propiedad privada, sea convertido en un Sitio de Memoria. Con 
este Sitio6, los charrúas y descendientes buscan, mediante la co-gestión institucional, 
el acceso a un territorio de gran peso simbólico e importante lugar de memoria colec-
tiva. Las matanzas y la asimilación forzada a las que fueron expuestos por los gobiernos 

5	 La Masacre fue organizada y ejecutada por el primer gobierno constitucional en el año 1831, a orillas 
del Arroyo Salsipuedes, entre los Departamentos de Tacuarembó y Paysandú. En la masacre fueron ase-
sinados alrededor de 50 personas y más de 300 fueron esclavizadas y repartidas entre la élite montevi-
deana de la época.

6	 El petitorio se ampara en la Ley N° 19.641 “Sitios de Memoria Histórica del Pasado Reciente”, artículo 5.
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sucesivos durante el siglo XIX, llevaron a la pérdida de la lengua originaria, de sus prác-
ticas y territorios ancestrales. En ese sentido, los charrúas luchan por acceder a la ges-
tión de lugares de memoria como Salsipuedes (en el límite de de los Departamentos 
de Tacuarembó y Paysandú), cementerios y montes nativos, que les permitan continuar 
con la reconstrucción de su identidad colectiva. Por otro lado, han surgido iniciativas 
de la Intendencia de Tacuarembó y de académicos particulares de mapear sitios sa-
grados y que les permita proteger el monte nativo del avance forestal.

Integrantes del CONACHA cerca de Salsipuedes. Fotografia cedida por Mónica Michelena.

En referencia a la tierra, si bien en este momento no es una demanda explícita, existen 
familias particulares que desde hace años exigen a los gobiernos departamentales tie-
rras para su subsistencia. Este es el caso de las familias agrupadas en el colectivo Betún, 
en el departamento de Salto, que fueron expulsadas del medio rural hacia la ciudad 
debido a la presión del mercado de tierras y de la búsqueda de trabajo en la producción 
de cítricos. Un segundo caso es el de familias en el departamento de Paysandú (loca-
lidades de Piñera, Guichón y Merinos) que lograron acceder a tierras a través del Instituto 
de Colonización7. No obstante, es necesario ponderar que los colectivos charrúas no 
están de acuerdo con el mecanismo de acceso y permanencia, una vez que la identi-
dad étnica no es llevada en consideración por el Instituto para el acceso a tierras y, 
además, por la propia lógica del acceso por arrendamiento y pago de rentas al Estado

7	 Parte de estas familias residen y producen dentro de los campos de Colonización detallados en el caso N° 
131 “Acceso a los campos públicos en la Cuchilla del Fuego”, del Movimiento Regional por la Tierra.
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Por otro lado, si bien aún no son reconocidos por el Estado uruguayo, los charrúas han 
venido obteniendo creciente visibilidad y apoyo internacional. En este aspecto, y a lo 
que interesa para este informe, se destaca la consulta realizada por el Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente-Dirección Nacional de Medio 
Ambiente (MVOTMA/DINAMA), a exigen-
cia del Banco Mundial en el marco del 
Programa REDD+, sobre los usos del bos-
que nativo y las zonas de territorio sagrado. 
En simultáneo, se destaca la incorporación 
de la consulta previa a los pueblos indí-
genas por parte de la Forest Stewardship 
Council (FSC) para los emprendimientos 
forestales durante el año 2020. Es decir, 
si bien el reconocimiento estatal aún no 
existe y, por lo tanto, no existen políticas 
indigenistas, los charrúas del país han 
ganado terreno en la lucha por su visibi-
lidad, y con ello, en el acceso a espacios 
de consulta en ámbitos públicos y 
privados.

Mónica Michelena, integrante del CONACHA. Foto cedida por la misma.

En cuanto a los efectos de la pandemia producida por el virus SARS-CoV-2, los colec-
tivos urbanos, localizados principalmente en Montevideo y Canelones, organizaron la 
entrega de canastas de alimentos. Mónica Michelena8, entrevistada para este informe, 
explicó que muchos de los charrúas poseen trabajos informales, por lo cual se vieron 
fuertemente afectados por la paralización de actividades económicas durante 2020. 
Un punto positivo a resaltar al respecto refiere al apoyo que han recibido por parte de 
organizaciones de Ollas Populares y de productores rurales del oeste de Montevideo 
que les colaboraron en la recolección de alimentos para las canastas, lo cual derivó en 
el fortalecimiento de redes comunitarias y de visibilidad indígena.

Asentamiento Nuevo Comienzo

Otra de las acciones registradas por el acceso a la tierra durante el 2020 es el caso del 
Asentamiento Nuevo Comienzo, localizado en el barrio Santa Catalina, en la zona rural 
de Montevideo. Entre fines de 2019 y enero de 2020 cerca de 700 familias, en su 

8	 Mónica ha representado en numerosas ocasiones a Uruguay frente a las Naciones Unidas en materia de 
derechos indígenas y también ha presidido al CONACHA.



319Informe 2020
Acceso a la  tierra y territorio en Sudam�rica

mayoría familias compuestas por jóvenes urbanos y sus hijos pequeños, ocuparon un 
terreno privado y otro municipal que suman más de 70 hectáreas, ubicado a pocos 
kilómetros del puerto de Puntas de Sayago para solucionar la necesidad de vivienda. 
Rápidamente se organizaron en comisiones: construyeron un merendero, delimitaron 
los predios de cada casa, abrieron calles y demarcaron el lugar donde sería la plaza del 
barrio. La ocupación, en vísperas de la pandemia, tuvo que responder al rápido agra-
vamiento de la ya crítica situación económica de los vecinos mediante la organización 
de una olla y merendero popular diario para brindar almuerzo y cena.

Viviendas de la ocupación del asentamiento Nuevo Comienzo, 2020. Fotografía: Comisión de vecinos.

A partir del mes de marzo pese a la crisis sanitaria y social, ante la denuncia de los 
propietarios particulares y del gobierno departamental de Montevideo la Justicia recurrió 
a la Ley N° 18.116 (Delito de Usurpación del año 2007) y comenzó a procesar e im-
putar vecinos, acusándolos de usurpación de propiedad privada, robo de energía eléc-
trica y, meses más tarde, de asociación delictiva.

Entre enero y noviembre de 2020 más de 50 personas fueron indagadas y 38 ya fueron 
procesadas por la Justicia. La mayoría de estas personas se vieron obligadas a dejar la 
ocupación por mandato judicial. Otras tantas, debido a la persecución policial y a la 
incerteza del futuro del asentamiento, optaron por buscar otras alternativas de vivienda. 
Según nos relató uno de los vecinos procesados, recibieron la ayuda de diversos sindi-
catos para las construcciones en la ocupación y de FUCVAM (Federación Uruguaya de 
Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua) para organizar una cooperativa de vivienda. 
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Catorce familias se anotaron en el proyecto y pasaron a residir en el terreno municipal 
cedido provisoriamente a FUCVAM por la Intendencia a 2 kilómetros del predio ocupa-
do. Sin embargo, uno de los principales problemas está en que las familias no cuentan 
con la posibilidad de pagar el terreno ni las cuotas mensuales de la construcción de las 
casas. Al mismo tiempo crece entre todos los asentados la preocupación por el venci-
miento de la prórroga al lanzamiento (en marzo de 2021) y por las condiciones precarias 
en que el próximo invierno los encontrará.

Aunque la presión de los vecinos y la visibilidad brindada por algunos medios de co-
municación han permitido diálogos con el Ministerio de Vivienda y la Intendencia 
Departamental de Montevideo en la búsqueda de alternativas. El papel del gobierno 
departamental como denunciante y el poder de las empresas propietarias de los terre-
nos ociosos generan incertidumbre sobre posibles soluciones habitacionales en el sitio 
ocupado para las 300 familias que aún permanecen en el asentamiento Nuevo Comienzo, 
mientras que los plazos otorgados por la Justicia para el desalojo se acortan.

Merendero construido por los vecinos y sindicalistas solidarizados. Nuevo Comienzo, finales de 2020. Fotografía: 
Comisión de vecinos.

Mientras tanto, el caso ha recibido la colaboración, además de las diversas organiza-
ciones sociales, de la Facultad de Derecho de la Universidad de la República y diversos 
abogados. Esto llevó a que 56 familias presentaran una demanda internacional contra 
el Estado uruguayo ante el Comité de Derechos Sociales, Económicos y Culturales y 
ante el Comité del Niño de la ONU, solicitando la suspensión de los desalojos en trá-
mite. En enero de 2021, la ONU falló a favor del asentamiento, y solicitó que el gobierno 
que suspendiera el desalojo hasta otorgarles una alternativa de vivienda. Este fallo, 
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aunque no es vinculante, fue histórico, ya que la ONU nunca antes se había pronun-
ciado por un caso similar en el país.

Población afrodescendiente y el acceso al territorio

Durante 2019 y 2020 la organización Mundo Afro promovió políticas concretas de for-
mación de jóvenes afrodescendientes de bajos recursos para la producción agropecua-
ria. En particular, a iniciativa de las demandas de jóvenes del medio rural, se llevó 
adelante el Centro de Formación Juvenil Ohare9, en el histórico sitio de San Servando 
(en las inmediaciones de la ciudad de Río Branco en el eje de la ruta Nacional No. 26), 
próximo a la frontera con Brasil. Entre mayo de 2019 y junio de 2020 participaron en 
torno de 50 jóvenes. Con el apoyo del Instituto Nacional de Empleo y Formación 
Profesional (INEFOP), del Banco de Previsión Social (BPS), del Ministerio del Interior, 
entre otros organismos y sindicatos rurales, el Centro buscaba propiciar emprendimien-
tos autónomos para la juventud rural, así como la permanencia de los jóvenes en sus 
lugares y una mejora en sus condiciones de vida.

La población afrodescendiente en el noreste del país alcanza casi 20 % del total, una 
cifra bastante por debajo de lo estimado por las organizaciones debido al peso de la 
discriminación racial en el país que dificulta el autorreconocimiento. En Uruguay, la 
población afrodescendiente está especialmente afectada por la pobreza endémica y el 
bajo acceso a la educación, vivienda y trabajo.

El cambio de gobierno en 2020, la dificultad para realizar cursos presenciales durante 
la pandemia en zona de frontera, así como cambios en las instituciones involucradas, 
llevaron a que se retrase la ejecución de diversos proyectos y que actualmente se ex-
plore el traslado de Ohare a otro emplazamiento dentro del eje de la Ruta 26. Mientras 
tanto, Mundo Afro continúa trabajando en la capacitación de funcionarios de institu-
ciones agropecuarias en la perspectiva étnico-racial de sus intervenciones. Aunque los 
informes mensuales del Instituto Nacional de Estadística no desagregan por adscripción 
étnico-racial, las organizaciones manifestaron que durante la emergencia sanitaria la 
población afrodescendiente se vio claramente afectada por el desempleo y la precarie-
dad laboral. Esto llevó a que organizaciones de los departamentos de Salto, Artigas y 
Montevideo promovieran y colaboraran con ollas populares.

9	 “Ohare” (también “ohere” u “ohara”) en lengua del Pueblo Igbo del sudeste de Nigeria y en menor medida 
en Camerún y Guinea Ecuatorial, significa “oportunidad”. El término “Ohare” es adoptado como nombre 
por el grupo de jóvenes de Mundo Afro de la localidad de Río Branco y posteriormente por el centro de 
formación de jóvenes de dicha localidad (OMA, 2019, p.4).
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Presentación del proyecto Ohare y unidad productiva en San Servando (Río Branco, Dpto. de Cerro Largo).

5. Propuestas

Ante el cambio de gobierno las organizaciones referentes de la producción familiar 
campesina procuraron incidir en los diferentes organismos de dirección que incluyen 
la participación social, y se pronunciaron respecto a las dos leyes que afectan la apro-
piación de la tierra y el territorio: la LUC y la del presupuesto nacional.

Cientos de delegaciones sociales y organismos técnicos, fueron recibidos por el Parlamento 
para dar sus opiniones sobre las consecuencias que aparejarían tanto la sanción de la 
Ley de Urgente Consideración como la Ley de presupuesto. Por su lado, la Red de 
Agroecología y la Red de Semillas Criollas y Nativas se movilizó para exigir mayor pre-
supuesto para el Plan Nacional de Agroecología, aunque no se registraron otras movi-
lizaciones específicas por tierra y territorio para incidir en la agenda legislativa.

En el mes de mayo, diversas organizaciones sociales auto convocadas se movilizaron 
frente al Palacio Legislativo “contra la LUC”, convocando más de 3000 personas. En el 
mes de julio más de 100 organizaciones sociales, nucleadas en torno a la Intersocial 
(que incluye a las organizaciones nacionales más grandes como el Plenario Intersindical 
de Trabajadores-Convención Nacional de Trabajadores, PIT-CNT, la Federación Uruguaya 
de Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua (FUCVAM) y la Federación de Estudiantes 
Universitarios del Uruguay, FEUU) también se movilizaron contra la LUC. En junio y 
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octubre se llevaron adelante paros de la central sindical con movilización en Montevideo 
contra ambas leyes, sobre todo denunciando las limitaciones a la protesta social, y la 
imposición de una agenda de reformas regresivas en términos de derechos y control 
de servicios públicos.

En el mes de noviembre la Intersocial se dividió en dos posturas que llevarían a dos 
campañas de adhesiones paralelas para la derogación de la LUC mediante la convo-
catoria a un referéndum. La primera de ellas contó con el apoyo del Frente Amplio y 
consiste en derogar 135 artículos (incluyendo los que afectan al INC) de los casi 500 
de la LUC, principalmente aquellos que el Frente Amplio no votó afirmativamente en el 
parlamento. La segunda campaña llevaría a una contra todo el articulado de la LUC. 
Integrantes, grupos y organizaciones sociales del medio rural preocupados por el ac-
ceso a la tierra y territorio participaron en una u otra iniciativa desde fines de 2020, ya 
que ambas campañas serían validadas por la Corte Electoral.

Desde la Mesa Nacional de Colonos y otras organizaciones sociales se propusieron me-
didas para enfrentar las dificultades en el uso y acceso a la tierra de los productores 
familiares colonos. Por una parte (frente al pago de la primera renta semestral que co-
bra el INC) se propuso flexibilizar los plazos del pago de la renta y la no pérdida de la 
condición de buen pagador (que lo bonifica en 5 %), en las distintas zonas del país 
independientemente de la declaración formal por parte del MGAP de las seccionales 
afectadas a la “emergencia agropecuaria” (por falta de lluvias). Frente a esta propuesta 
el Directorio del INC respondió negativamente, reafirmando que el INC “acompaña lo 
dispuesto por el MGAP” en términos de emergencia agropecuaria y que se ha resignado 
a ajustar la renta (que “ha bajado un 12,63 %” si se comparan abril 2019 y abril 2020) 
(INC, Acta 5510 del 1/7/2020). Sin embargo, en la segunda renta semestral (a fines de 
noviembre) que cobra el Directorio del Ente autónomo se anunciaron aumentos de en-
tre 20 y 30 % de las mismas, luego de dos años sin ajustes debido a las movilizaciones 
de la Mesa Nacional de Colonos y USU en 2018, y a las elecciones nacionales en 2019.

La Mesa Nacional de Colonos emitió una declaración donde consideró que se trata de 
una “suba desorbitante” de las rentas, ya que “ningún producto de los producidos en 
nuestros predios ha registrado alzas que acompañen en 2020 los valores de las rentas 
(que se fijan en 2019)”. Los colonos ganaderos representan 30 % de las unidades del 
INC y ocupan 53 % de la superficie de tierras públicas. Estos en 2020 comenzaron a 
percibir precios en 25 % por kilo de carne y 35 % en lana inferiores a los de 201910. 

10	 La tendencia a la baja del precio internacional de la lana se vió agudizada por la pandemia y la sequía.Se 
estimó que en 2020 más de 50 % de la lana no se comercializó, descendiendo también las exportaciones 
debido a la caída de la demanda internacional. Principalmente en la región norte del basalto, pequeños 
productores laneros afectados por el precio y la sequía anunciaron el abandono de la actividad.
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Sin embargo, la referencia técnica para el cálculo de la renta (por “canasta de produc-
tos” agropecuarios) que pagan todos los colonos es la del año anterior. Por lo que el 
Directorio al ajustar las rentas las aumentaba en 25 % en promedio, lo que significa 
que la caída de precios agropecuarios de la pandemia la cubrieron los colonos en no-
viembre de 2020 con rentas calculadas en base a precios de productos agropecuarios 
sin pandemia (de fines de 2019).

Tanto el PIT-CNT que expresa a los sindicatos de asalariados rurales, como el movi-
miento Un Solo Uruguay (USU) que expresa a productores agropecuarios de diversas 
escalas, se sumaron al rechazo de los aumentos de las rentas de los colonos por parte 
del Directorio del INC en un momento inoportuno. En el comunicado titulado “Por una 
política de desarrollo rural que promueva la producción familiar y condiciones de vida 
digna” el Secretariado Ejecutivo del PIT-CNT señaló que dicho aumento trasladaba “a 
los colonos un aumento significativo de los precios de la renta” mientras que el “el di-
rectorio del INC, aumentó 120 % las partidas para personal de confianza, lo que suma 
unos 6.600.000 de pesos anuales. A lo anterior se suma la inestabilidad política, mar-
cada por los cambios en las autoridades durante este 2020. A cuatro meses de asumir 
la dirección del ente, el presidente designado renuncia, asumiendo un presidente in-
terino” (18 de noviembre de 2020).

En el documento “Acceso a la tierra. La reforma posible y necesaria” de USU, también 
plantea “dejar sin efecto el aumento de rentas planteadas” pero a diferencia del PIT-
CNT, no se cuestiona la desafectación de las tierras colonizadas de la LUC ni el recorte 
de fondos para la compra de tierras de la Ley de presupuesto. Por el contrario, se pro-
pone que se utilicen mecanismos financieros del mercado privado (fideicomisos) con 
“fondos nacionales o extranjeros para la compra de tierras y su asignación posterior 
bajo la modalidad de compra a uruguayos con plazos de repago de entre 30 y 50 años 
que puedan, además, pasar de una generación a otra sin trabas legales o normativas” 
(USU, diciembre de 2020).

Frente a la decisión del gobierno de no comprar tierras durante el año 2020, grupos de 
aspirantes a colonos y colonos de Cerro Largo propusieron el 10 de septiembre, con 
una movilización local, al Directorio del INC la aplicación del artículo 36 de la Ley 11.029, 
del que se desconocen antecedentes de su aplicación. En concreto se solicitó el apoyo 
para el arrendamiento de un campo particular para 800 unidades ganaderas durante 
3 años, lo que permitiría desarrollar una experiencia demostrativa de aspirantes a co-
lonos a un costo muy inferior al que el Instituto Nacional de Colonización compra los 
campos en el mercado de tierras. Sin embargo, dicha propuesta no fue aún 
contestada.
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Reclamos de los ganaderos sin tierra frente a la oficina regional del INC. Melo, 10 de setiembre de 2020. Fotografía: 
Pablo Díaz

6. Normas

El decreto 60/2020 del saliente Presidente de la República Tabaré Vázquez del día 14 
de febrero de 2020 amplió el área protegida de “Quebrada de los Cuervos y Sierras del 
Yerbal” en la medida en que en esa zona del Departamento de Treinta y Tres “existe 
una creciente presión” (de la forestación comercial y extracción de calcáreas), lo “que 
implica una amenaza para el mantenimiento de la funcionalidad ecológica de los eco-
sistemas, afectando su capacidad de provisión de servicios eco-sistémicos necesarios 
para las actividades productivas tradicionales, el desarrollo turístico y el aprovechamiento 
sostenible de la biodiversidad”. La ampliación implicaría una superficie de 14.779 hec-
táreas que se suman a las 4.412 hectáreas afectadas desde 2008.

El 15 de diciembre de 2020 el sector político aliado al gobierno más a la derecha del 
espectro político (Cabildo Abierto) logró el apoyo del Frente Amplio y del Partido Ecologista 
en la cámara baja para aprobar el proyecto de Ley sobre la regulación de los “Suelos 
de prioridad forestal”. Dicho proyecto será sometido a senadores a fines de febrero de 
2021, y establece en su artículo 1 que la “plantación de bosques generales y de ren-
dimiento” quede limitada a los suelos de prioridad forestal (los que constituyen más de 
25 % de la superficie productiva del país). Esto se debe a que la Dirección Nacional de 
Medio Ambiente autorizó la plantación de unas 300 mil hectáreas de forestación co-
mercial fuera de dichos suelos.
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En el artículo 2, se establece a su vez que tales plantaciones no pueden superar 10 % 
de la “superficie nacional bajo explotación agropecuaria definida en el Censo General 
Agropecuario del país” (1,6 millones de hectáreas). En campos no destinados a la pro-
ducción forestal los montes comerciales no podrían superar 8 % de su superficie y si 
supera las 40 hectáreas requerirán Estudios de Impactos Ambientales, como lo indica 
la norma anterior solo para los que superen las 100 hectáreas. A su vez se exigen me-
didas de “recuperación de daños” de los suelos a cargo del propietario del predio o del 
monte según corresponda.

El rechazo del proyecto de ley por parte del Partido Nacional y el Partido Colorado, lle-
varon a ciertas negociaciones en el seno de la coalición gobernante, donde trascendió 
que, de ser aprobado también en el Senado, el Presidente de la República vetaría dicha 
Ley. Productores agropecuarios tomaron diversas posturas: grupos de colonos indepen-
dientes, Un Solo Uruguay y la Asociación Rural de Tacuarembó respaldaron el proyecto, 
mientras que el Movimiento por la Tierra (MPT) lo consideró el día 23 de diciembre una 
iniciativa de perfilamiento electoral desde su “preocupación de ver un sistema político 
poniendo todos los recursos del país, para beneficio de la PATRIA FORESTAL y de la 
celulosa, un modelo EXTRACTIVISTA pactado desde 1987, contra el sistema de vida 
del pequeño productor familiar”.

7. Instituciones

La LUC (Ley N° 19.889) creó diversas instituciones que se vinculan al sector agrope-
cuario, los bienes naturales, el acceso a la tierra y el territorio. Crea la Dirección Nacional 
de la Seguridad Rural (artículo 55), el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(artículos 291 al 304), la categorización de la Unidad Reguladora de los Servicios de 
Energía y Agua como servicio descentralizado (Artículos 238 al 255), modifica las atri-
buciones del Instituto Nacional de Carne (359 al 371) y crea el Instituto Nacional De 
La Granja (Artículos 373 y 374) y el Instituto Nacional de Bienestar Animal (Artículos 
375 al 391).

La Ley de presupuesto (N° 19.924) creó “el Programa de Racionalización de Uso de 
Bienes Inmuebles del Estado, (...) para “el relevamiento de los inmuebles del Estado 
informados por las entidades estatales referidas” identificando “aquellos que son pres-
cindibles, a efectos de su disposición por parte del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial” (Artículo 70). Por otra parte, el artículo 457 facultó a los “Gobiernos 
Departamentales a categorizar directamente como urbano o suburbano, aquellos in-
muebles rurales que tengan destino a programas de MEVIR - Dr. Alberto Gallinal Heber”, 
lo que facilitaría la disposición de tierras para la construcción de viviendas rurales agru-
padas bajo dicho programa estatal.
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Sin embargo, el impulso mercantilizador y privatizador de los servicios públicos (de 
energía eléctrica, agua, comunicaciones, combustibles, etc.) se reflejó en las dos prin-
cipales leyes mencionadas en las que se siguen los lineamientos de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto (OPP) para revertir el déficit fiscal. Con la LUC los capitales 
privados aumentan su participación en las sociedades anónimas de las empresas pú-
blicas hasta 49 % (artículo 285), mientras que los organismos técnicos creados implan-
tarían para las empresas precios de tarifas por costos de suministro sin consideraciones 
sociales (artículo 235, entre otros). En continuidad con la LUC, el artículo 740 de la ley 
de presupuesto estableció que las empresas públicas comerciales que no cumplan con 
“estándares mínimos de retorno sobre su patrimonio”11 (aumentando tarifas) podrían 
llegar a ver comprometido sus bienes para alcanzar lo establecido centralmente con la 
regla-contable financiera12.

También la Ley de presupuesto (N°19.924) de fines de 2020 modifica la gestión de la 
Unidad Agroalimentaria Metropolitana (persona pública no estatal creada en 2011) que 
inaugura un nuevo emplazamiento a comienzos del 2021, sustituyendo al mercado 
Modelo como principal centro de acopio de la producción granjera en Montevideo des-
de 1937. Por allí se estima que circulará y se distribuirá 80 % de las frutas y verduras 
de la capital y 60 % del país.

Inicialmente el gobierno nacional intentó sacar de la órbita del gobierno departamental 
la Unidad Agroalimentaria de Montevideo. Varias delegaciones de productores concu-
rrieron al parlamento para negociar y encontrar una fórmula de integración de los or-
ganismos directivos de la Unidad Agroalimentaria. Y luego de diversas negociaciones 
políticas, finalmente se optó por conformar un directorio de 10 miembros presidido por 
un representante del gobierno departamental y secundado por uno del Poder Ejecutivo 
(secretario) según el artículo 285 de la mencionada ley.

Durante 2020, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), junto a la FAO 
(Organización de las Naciones Unidas de la Alimentación y la Agricultura), impulsaron 
la creación del Plan Nacional de Género en las Políticas Agropecuarias. Se trata de una 
iniciativa de innovación institucional que busca la incorporación de la perspectiva de 
género en las políticas del sector agropecuario y del medio rural. La construcción del 
Plan -aún en proceso-, parte de la identificación de las desigualdades de género en el 
medio rural, como el acceso desigual a políticas públicas y recursos, capacitación 

11	 El retorno no debería ser menor al costo promedio de la deuda pública, o sea siempre por encima de 4,5 
% del patrimonio.

12	 Si bien el Instituto Nacional de Colonización estaría incluido en el artículo 221 de la Constitución de la 
República que engloba a las empresas públicas comerciales, no existe consenso de que esta regla fiscal 
lo alcance. Esto podría llevar a aumentar notoriamente las rentas que se le cobran a los colonos o a vender 
tierras para cumplir con la regla de rentabilidad sobre el patrimonio.
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técnica, menor influencia en la toma de decisiones dentro de los predios agropecuarios 
(las mujeres sean o no co-titulares de los mismos), menor acceso a extensión rural y 
asistencia técnica, menor acceso a trabajo dentro del sector, mayor emigración cam-
po-ciudad, menor presencia en cursos agrarios, entre otros.

El Plan está pensado como una estrategia quinquenal que comprende varias etapas 
para su construcción. En primer lugar, la identificación y análisis de las desigualdades 
constatadas por trabajos académicos, estadísticos y demandas de diferentes sectores 
(asociaciones, trabajadoras, productoras). En un segundo momento, el Plan se abocó 
a la consulta interna entre los funcionarios públicos ligados al sector, buscando identi-
ficar áreas críticas en materia de equidad de género y posibles líneas de trabajo. Entre 
octubre y diciembre realizaron una tercera etapa: consulta ciudadana de distintos sec-
tores involucrados en el medio rural y agropecuario para identificar demandas y pro-
puestas de la población objetivo al Plan. En este momento se encuentran procesando 
estos datos, en vías de estructurar los lineamientos del Plan y su implementación entre 
las Instituciones ligadas al agro.
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Uruguay en Movimiento
En Uruguay durante el 2020, la pandemia no constituyó un problema sanitario grave como sí lo co-

mienza a ser en el primer mes del año 2021. Sin embargo, coinciden una crisis climática, económica 

y políticas de ajuste del nuevo gobierno de derecha golpean fuertemente a las economías campesi-

nas. Se implementan, de una manera antidemocrática, la mercantilización de tierras públicas y un 

recorte presupuestal para la moderada compra de tierras que realizaban gobiernos progresistas 

durante los últimos 15 años

Al mismo tiempo, se agudizan las consecuencias del modelo extractivista y del agro-hidro negocio 

que llevan a una de las mayores etapas de extranjerización de la tierra, motorizadas por empresas 

forestales celulósicas multinacionales, con el consiguiente desplazamiento de población rural.

Pablo Díaz, fecha, 29 de enero de 2021, Conversatorio virtual “El impacto de la pandemia 

y el acceso a la tierra y territorio en Sudamérica”, Foro Social Mundial.
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206
caso Pescadores artesanales de los embalses 

del Río Negro
DEPARTAMENTO DE TACUAREMBÓ, SAN GREGORIO DE POLANCO 

Disponible en: http://porlatierra.org/casos/206

Voces por la tierra y territorio
Marta Monzón

Pescadora del embalse del Palmar, aguas abajo de la represa de Baygorria

Las personas pueden circular libremente por las aguas de los embalses 
del Río Negro, pero cuando necesitan trabajar en base a los recursos 
naturales precisan tener puertos para sus embarcaciones, tierra para 
ir marcando sus campamentos frecuentes. Ante la desocupación cre-
ciente de las localidades del interior de Tacuarembó, la pesca artesanal 
es una alternativa para generar ingresos. El acceso a los embalses del 
Río Negro es parte de una estrategia de supervivencia que depende 
del aprendizaje y desarrollo del oficio de pescador artesanal.

Hace 20 años que ando en el río con mi 
compañero, soy pescadora. Son pocas las 
mujeres que lo hacen, pero es un trabajo 
que lo puede hacer la mujer también, por-
que no es un trabajo tan difícil. Es bastante 

sacrificado porque hay que andar en ve-
rano con el sol, en invierno en el frío, pero 
es una cosa que una lo hace con gusto 
porque a mí me encanta, y el sueño mío 
fue siempre vivir cerca al rio, y trabajar el 
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ALGUNOS APRENDIZAJES
Me gustaría hablar por mí, no sé lo que piensa la otra gente, pero creo que estamos 
todos en la misma, [el principal problema] es que el precio de pescado es bajo, no 
tener seguridad alguna, por suerte cambió un poco la prefectura, nos están respaldan-
do un poco más. Antes sentíamos que no teníamos apoyo, nosotros tratamos de hacerlo 
solos. Espero que esto se arregle un poco para los que vienen, porque nosotros ya es-
tamos en una edad de retirarnos de la pesca y pensar en otra cosa, pero creo que, si 
esto sigue así, no va haber más pescadores, es muy complicado todo en el sistema de 
seguridad para el pescador.
Yo diría que no bajen los brazos y que sigan luchando por algo que uno quiere, hay 
mucha gente que se ha retirado de la pesca y esto se va acabar. Sigamos luchando por 
lo que realmente queremos, que esto no se termine. Porque hay momentos que yo lo 
hago con los compañeros y digo como que nos han dejado solos, estamos luchando 
contra el mundo, pero bueno, que no bajen los brazos y que sigamos luchando, pienso 
que esto irá a mejorar, un abrazo y gracias por todo.

CRÉDITOS
Pescadores de los embalses del Río Negro

Sistematización, fotografías y entrevista actual de 
Pablo Díaz, Centro Universitario Regional Región 

Noreste- Sede Tacuarembó.

pescado. Todavía pienso que voy a seguir 
unos años más, si Dios quiere.
Nosotros no tuvimos problema, es decir, 
sí, se notó la bajante [del río], pero hace 
un largo tiempo que está al mismo nivel. 
Nos jodió un poco en la temporada porque 
había pocos aguajes, pero siempre traba-
jaron las maquinas. Sí tuvimos problemas 
con el bagre, no sale, solo el amarillo o pati 
en gran cantidad, pero el bagre negro está 
en extinción. 
Nosotros no pescamos directamente para 
Brasil, después de que se puso brava la 
pandemia, el muchacho que venía a buscar 
no vino más. Estamos trabajando, vendien-
do en una pescadería, también vendemos 

[de forma] particular para las familias. Yo 
he aprendido que esto de la pandemia 
no nos perjudicó para nada, nos favore-
ció en una parte. ¿Sabes por qué? Porque 
no hubo tantos turistas. Todos los años 
dejamos de pescar nosotros para darle 
lugar al pescador turista. Ponías una red 
e igual te la cortaban, o te sacaban la red, 
te la tiraban al costado y pescaban ellos. 
Entonces ese problema no lo tuvimos con 
la pandemia este año. 
En parte hasta nos favoreció la pandemia 
porque mucha gente no pescó y nosotros 
aprovechamos esa oportunidad de vender 
nuestros pescados, incluso no dimos abas-
to porque nos pedían mucha más gente.
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Voces por la tierra y territorio
Marta Monzón

Pescadora del embalse del Palmar, aguas abajo de la represa de Baygorria

Hace 20 años que ando en el río con mi compañero, soy pescadora. Son pocas las mu-
jeres que lo hacen, pero es un trabajo que lo puede hacer la mujer también, porque no 
es un trabajo tan difícil. Es bastante sacrificado porque hay que andar en verano con el 
sol, en invierno en el frío, pero es una cosa que una lo hace con gusto porque a mí me 
encanta, y el sueño mío fue siempre vivir cerca al rio, y trabajar el pescado. Todavía pienso 
que voy a seguir unos años más, si Dios quiere.
Nosotros no tuvimos problema, es decir, sí, se notó la bajante [del río], pero hace un largo 
tiempo que está al mismo nivel. Nos jodió un poco en la temporada porque había pocos 
aguajes, pero siempre trabajaron las maquinas. Sí tuvimos problemas con el bagre, no 
sale, solo el amarillo o pati en gran cantidad, pero el bagre negro está en extinción. 
Nosotros no pescamos directamente para Brasil, después de que se puso brava la pan-
demia, el muchacho que venía a buscar no vino más. Estamos trabajando, vendiendo en 
una pescadería, también vendemos [de forma] particular para las familias. Yo he apren-
dido que esto de la pandemia no nos perjudicó para nada, nos favoreció en una parte. 
¿Sabes por qué? Porque no hubo tantos turistas. Todos los años dejamos de pescar no-
sotros para darle lugar al pescador turista. Ponías una red e igual te la cortaban, o te sa-
caban la red, te la tiraban al costado y pescaban ellos. Entonces ese problema no lo 
tuvimos con la pandemia este año. 
En parte hasta nos favoreció la pandemia porque mucha gente no pescó y nosotros apro-
vechamos esa oportunidad de vender nuestros pescados, incluso no dimos abasto porque 
nos pedían mucha más gente.

ALGUNOS APRENDIZAJES
Me gustaría hablar por mí, no sé lo que piensa la otra gente, pero creo que estamos 
todos en la misma, [el principal problema] es que el precio de pescado es bajo, no 
tener seguridad alguna, por suerte cambió un poco la prefectura, nos están respaldan-
do un poco más. Antes sentíamos que no teníamos apoyo, nosotros tratamos de hacerlo 
solos. Espero que esto se arregle un poco para los que vienen, porque nosotros ya es-
tamos en una edad de retirarnos de la pesca y pensar en otra cosa, pero creo que, si 
esto sigue así, no va haber más pescadores, es muy complicado todo en el sistema de 
seguridad para el pescador.
Yo diría que no bajen los brazos y que sigan luchando por algo que uno quiere, hay 
mucha gente que se ha retirado de la pesca y esto se va acabar. Sigamos luchando por 
lo que realmente queremos, que esto no se termine. Porque hay momentos que yo lo 
hago con los compañeros y digo como que nos han dejado solos, estamos luchando 
contra el mundo, pero bueno, que no bajen los brazos y que sigamos luchando, pienso 
que esto irá a mejorar, un abrazo y gracias por todo.
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1. Marco general: Caída libre hacia  
el abismo de la pobreza

El 2020 fue un año extremadamente complejo por la irrupción de la pandemia del 
COVID-19 en nuestro país, que ya estaba agobiado por una crisis humanitaria compleja. 
De tal manera que, a las penurias que ya se han vuelto estructurales en Venezuela, se 
agregaron las restricciones de movilización y el cierre masivo de oportunidades de em-
pleo y de autoempleo, con su impacto en la disminución del ingreso familiar y en el 
progresivo incremento de la pobreza.

Según la Encuesta Nacional de Condiciones de Vida (ENCOVI 2019/20) la pobreza total 
del país ya alcanza a 96,2 % de la población, mientras que la pobreza extrema llega a 
79,3 % como consecuencia de una caída progresiva del PIB1. Según el Informe de la 
CEPAL, se estima que el PIB venezolano se contraerá 26 % en 2020. Este sería el se-
gundo año en que la caída sería superior o igual a 26 %, e implicaría una contracción 
acumulada del PIB que ascendería a 74 % desde 20132.

Los aspectos que han venido determinando este proceso masivo de empobrecimiento 
de la población y el sustantivo incremento de la desigualdad social se corresponden 
con: a) la aplicación de un modelo económico que destruyó el sistema productivo, des-
encadenado escasez de alimentos y de insumos productivos, hiperinflación y la pulve-
rización del salario; b) la crisis política que devino en un desmantelamiento de la 
institucionalidad pública lo que imposibilita que el país tenga reglas de juego claras 
para que los ciudadanos y los agentes económicos desarrollen todo su potencial pro-
ductivo; y c) las sanciones contra el país por parte de los Estados Unidos que ha agu-
dizado algunos problemas que se han vuelto estructurales en Venezuela, como las 
restricciones para la exportación de petróleo, la prohibiciones para importar gasolina o 
los insumos para producirla y las dificultades para las transacciones financieras con 
bancos estadounidenses.

En los últimos años se ha instalado en Venezuela una discusión que intenta dar res-
puesta a la pregunta sobre si hemos llegado a una economía postpetrolera, debido a 
que en 20 años pasamos de producir más de tres millones de barriles diarios de petró-
leo a menos de 300 mil. Sin embargo, esa discusión no pareciera tener un horizonte 
claro debido a que la crispación política impide que la sociedad pueda construir una 
visión compartida sobre el modelo económico a seguir. Hay una cosa cierta, cualquiera 
que sea el modelo, debe tener a la producción agropecuaria y, especialmente, a la agri-
cultura familiar como centro de atención, lo que implicaría una profunda revisión del 

1	 ENCOVI. Disponible en: https://bit.ly/2QKmJ7O

2	 CEPAL. Disponible en: https://bit.ly/3yvm6jl
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marco regulatorio sobre propiedad de la tierra y un rediseño del Estado que le de so-
porte a las políticas públicas para el reimpulso de la economía.

La sociedad venezolana, históricamente, ha sido bastante igualitaria (al menos desde 
el punto de vista cultural); sin embargo, en los últimos años debido al empobrecimiento 
generalizado de la población –incluso de lo que fue una amplia clase media– se em-
piezan a percibir enormes diferencias sociales, con una mayoría empobrecida que vni-
veles de consumo3. La buena noticia es que se percibe que grandes sectores sociales 
están reaccionando a la crisis procurando impulsar negocios propios tanto en la ciudad 
como en el campo, debido, sobre todo, a que los salarios del sector público y, en menor 
medida, del sector privado son extremadamente bajos.

Por otro lado, el año 2020 se realizaron en el país las elecciones parlamentarias para 
la renovación de los diputados a la Asamblea Nacional. En esas elecciones no se cum-
plieron con las más mínimas exigencias de legalidad y transparencia, razón por la que 
el bloque de oposición no se presentó a los comicios. En este nuevo escenario se vis-
lumbra una mayor complejización de la situación política y el agravamiento de la crisis 
económica que afecta a la población venezolana.

El país se enfrenta al 2021 con enormes incertidumbres políticas, una devastación de 
las condiciones de vida de la gente y una economía que intentará poner freno a 7 años 
de caída libre del PIB. La gran interrogante que se plantea para este desafío es cómo 
va a evolucionar el COVID-19 y qué impactos va a tener en todo este proceso. Venezuela 
ha tenido un nivel de contagios relativamente bajo en comparación con otros países de 
América Latina, debido entre otras cosas, a que el país ya estaba cerrado antes de la 
pandemia a lo que se agregó la gravísima escasez de combustible que limitó de manera 
importante la movilización de la población.

El prestigioso periódico digital Efecto Cocuyo reseña el 4 de enero de 2021 que según 
estadísticas del ministro de Comunicación de la administración de Nicolás Maduro, 
Freddy Ñáñez, “(…) la cifra total de contagios en el país se calcula en 114.407 casos, 
de los cuales un 95% se ha recuperado; es decir unas 108.468 personas. Los casos 
activos se ubican en 4.901; 2.828 de ellos pacientes recluidos en hospitales, 1.747 en 
Centros de Diagnóstico Integral, 16 en clínicas privadas y 310 en aislamiento 
domiciliario”4.

3	 Según la Encuesta Nacional de Condiciones de Vida (ENCOVI 2019/20) el Coeficiente de Gini en Venezuela 
es de 51, el más alto de América Latina después de Brasil que tiene 53,9. (Ver nota 1)

4	 Efecto Cocuyo. Disponible en: https://bit.ly/3yxrZfM
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El impacto del COVID-19 en la economía y en las condiciones sociales de la población 
ha sido enorme, a lo que se agrega que el gobierno ha utilizado la pandemia como una 
justificación para aumentar el control social, negando toda posibilidad de llegar a acu-
erdos para aliviar la situación de las poblaciones más vulnerables. Esta situación está 
afectando, especialmente, a los que viven de ingresos diarios como taxistas, peluqueras, 
empleadas domésticas, campesinos y pequeños productores agrícolas, quienes están 
siendo los grandes perdedores de esta pandemia.

El gobierno anunció que implementaría un plan de pago de nóminas para la pequeña 
y mediana industria, hasta agosto; y anunció una serie de bonos especiales destinados 
a trabajadores informales y del sector privado. Unos cuatro millones de trabajadores en 
el sector informal o por cuenta propia comenzaron a recibir a finales de marzo el bono 
«quédate en casa», por el equivalente a unos seis dólares al cambio oficial de la fecha5. 
Aparte de esta medida hay serios cuestionamientos a la eficacia del sistema de salud 
para contener la pandemia y las clases presenciales de todo el sistema educativo se 
encuentran suspendidas desde marzo de 2020. No ha habido medidas específicas para 
la pequeña y mediana agricultura.

2. Avances en el acceso a la tierra y el territorio

Con la llegada al poder de Hugo Chávez, el Estado modifica su percepción hacia el agro 
y el sector agroalimentario. Se considera que este sector reviste de un carácter estra-
tégico, donde el Estado debe jugar un papel preponderante, de conducción y de inter-
vención. De allí que, partiendo de viejas premisas, vinculadas con la lucha por la tierra, 
la reforma agraria y la erradicación del latifundismo, se procede a realizar múltiples y 
numerosas expropiaciones, no solamente de fincas, sino también de agroindustrias, de 
establecimientos de comercialización y de empresas de servicios agrícolas.

Una vez que Maduro sucede al presidente Chávez, el proceso expropiatorio disminuye 
su velocidad, convirtiéndose en uno más selectivo (incluso usado como arma política 
contra opositores al gobierno) y más desordenado porque responde a invasiones de 
propiedad animados por factores vinculados al partido de gobierno.

Las informaciones acerca de la evolución del sector y del mercado de tierras resultan 
ambiguas y/o contradictorias. En muchos casos se consiguen noticias que informan 
acerca de entrega de títulos de tierra a productores en diversas partes del país, tales 
como: “Un total de 59 instrumentos agrarios fueron entregados este miércoles 

5	 Anadolu Agency. Disponible en: https://bit.ly/3u9slGe
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productivo a conuqueros y conuqueras del estado Mérida (…)”6; “La gobernación del 
estado Lara a través de la Gran Misión AgroVenezuela entregó este martes 129 títulos 
de tierra a las familias productores del sector La Copa en la entidad larense (…)”7.

Mientras que, otras son confusas y generadoras de incertidumbre, tal como la que se 
comenta en esta nota de prensa: “(…) Habló con Esmeira Urdaneta, productora del 
municipio Francisco Javier Pulgar, El Chivo Estado Zulia. Me cuenta que “hace 
aproximadamente 3 años la agropecuaria San Roque fue invadida. (…); Según la 
inspección realizada por el INTI (Instituto Nacional de Tierras) para la época, se comprobó 
que la finca estaba produciendo en un margen del 80 % en los rubros de plátano, cacao 
y carne (…); (…) El INTI central de Caracas, emitió una notificación a los invasores y 
firmaron un acuerdo para desalojar. Nunca lo hicieron. (…) El pasado 30 septiembre 
de este 2020, Luis Mendoza del INTI hace un recorrido a las tierras y determina asom-
brosamente que los “invasores” pueden quedarse con ellas, obviando incluso el pro-
nunciamiento de los legisladores regionales, curiosamente del chavismo (…)”8. La nota 
de prensa permite entrever la complejidad de la situación de los procesos de acceso a 
la tierra en Venezuela, ya que el periodista lo que hace es poner en evidencia la aus-
encia de procesos jurídicos formales, anticipando lo caótico que puede resultar la vul-
neración de las reglas establecidas en las leyes que regulan la materia.

La aparición del COVID-19 ha traído consigo una casi total paralización de la acción 
pública en temas relacionados con la tierra; el flujo informativo se concentra en torno 
a la evolución de la pandemia y las denuncias de «perturbación externa» de la acción 
gubernamental.

En todo caso, se vienen dando reclamos y protestas silenciosas por algunos grupos de 
productores y campesinos, anteriormente beneficiados por la acción gubernamental, y 
que en la actualidad se sienten vulnerados por nuevas intervenciones 
gubernamentales.

En la medida que el marco institucional sectorial pierde claridad y direccionalidad, am-
plios sectores rurales del país se fragmentan y quedan a la discreción de intereses gru-
pales. Muchos de ellos provienen de los más diversos orígenes: grupos irregulares, 
provenientes de la guerrilla y del narcotráfico; grupos paramilitares o colectivos propi-
ciados por el gobierno y otros más donde se cuela el hampa común. En numerosos 
casos, ocurre una suerte de convivencia con miembros corruptos de las Fuerzas Armadas 
nacionales.

6	 Regionales VTV. Disponible en: https://bit.ly/3oBZLvU

7	 Regionales VTV. Disponible en: https://bit.ly/3u9Xol9

8	 Visión Agropecuaria. Disponible en: https://bit.ly/3f5wrei
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A lo largo de esta situación, se mantiene el desconocimiento de la propiedad de las tierras 
y de las bienhechurías. Incluso, buena parte de este proceder se extiende a nivel urbano, 
donde numerosos espacios y edificaciones han sido arrebatados a sus propietarios.

Como consecuencia de todo este proceso de desregulación desordenada y de anomia 
social, la producción agrícola se ha visto fuertemente afectada, a tal punto que se es-
tima que en el 2020, la caída del producto agrícola y pecuario ha sido de 30 %, con 
relación al año precedente9.

Un conjunto de factores se han venido añadiendo de manera progresiva en el proceso 
de disminución de la producción agrícola. Entre ellos, se destacan: disminución casi 
total del crédito agrícola, inflación creciente y persistente, profundización de la escasez 
de combustible en razón del abandono de la industria petrolera, recrudecimiento de la 
inseguridad personal y de los bienes en el campo.

Territorios indígenas bajo el acoso del extractivismo

Durante la administración gubernamental de Hugo Chávez, el Estado venezolano ha 
puesto en evidencia y reconocido constitucionalmente los derechos de los pueblos in-
dígenas. A partir de este reconocimiento se han aprobado numerosos instrumentos 
legales a su favor. Entre ellas, se destacan la Ley de Demarcación y Garantía del Hábitat 
y Tierras de los Pueblos Indígenas (2001), la Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades 
Indígenas (2005), la Ley de Idiomas Indígenas (2007), la Ley de Patrimonio Cultural de 
los Pueblos y Comunidades Indígenas (2009) y la Ley del Artesano y Artesana Indígena 
(2009) (IWGIA, 2020, p. 510).

Sin embargo, la aplicación de todos estos instrumentos legales no ha fluido con la misma 
diligencia con que todos ellos fueron creados. En cuanto a los derechos territoriales y la 
demarcación de tierras, logro consagrado en la Constitución de 1999, se ha avanzado 
muy poco. El proceso se encuentra prácticamente paralizado: “(…) más del 80 % de 
las tierras indígenas continúan sin ser demarcadas, y las titulaciones entregadas son 
fundamentalmente a comunidades individuales y no por pueblos indígenas, como per-
mite la ley especial” (IWGIA, 2020, p. 514).

En 2020 no se dispone de datos de ninguna índole sobre la entrega de territorios a las 
comunidades indígenas.

9	 Visión Agropecuaria. Disponible en: https://bit.ly/3bNioYO
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3. Conflictos en el acceso a la tierra y el territorio

En el presente capítulo tomaremos como eje central la unidad territorial del Arco Minero 
del Orinoco (AMO) que abarca una superficie de 111.843,70 km², lo que representa 
12,2 % del territorio nacional y que según decreto 2.248 del ejecutivo nacional del 24 
de febrero del 2016, se correspondía con la necesidad de estimular las actividades 
asociadas a los recursos minerales que posee el país10. De igual modo, se hará ref-
erencia a algunos conflictos campesinos por la tierra, aunque de menor inten-
sidad, dispersos en otros espacios geográficos del país.

La explotación minera en el AMO se inició con una vulneración de los territorios indí-
genas, debido a que se desconocieron los derechos consagrados en el artículo 120 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en la que se establece que: 
“El aprovechamiento de los recursos naturales de los hábitats indígenas por parte del 
Estado se hará sin lesionar la integridad cultural, social y económica de los mismos e, 
igualmente, está sujeto a previa información y consulta a las comunidades indígenas 
respectivas” 11.

Efectivamente el decreto presidencial que activó el AMO fue una decisión unilateral del 
ejecutivo sin ninguna participación de la población indígena, ni de las organizaciones 
sociales que históricamente se han ocupado de la defensa de los derechos de estas 
comunidades. El resultado de esta decisión ha sido una caótica invasión de esos terri-
torios y el desencadenamiento de una serie de conflictos que afectan diversas dimen-
siones de la vida de las comunidades.

La transición perversa: de la vida autárquica al extractivismo

La minería legal e ilegal ha permeado y contaminado las tradiciones indígenas a tal 
punto que muchas comunidades que vivían de la recolección, la cacería y de una in-
cipiente agricultura, comenzaron a incursionar en la minería. Una investigación realizada 
en diciembre de 2018 por la Red Amazónica de Información Socioambiental 
Georeferenciada (RAISG), revela que en la Amazonía venezolana existían ya ese año 
1.899 sitios con actividad minera informal, en muchas de las cuales se incorporan 

10	 “Con la promulgación de este decreto, y otros decretos emitidos previa o posteriormente, se sentaron las 
bases para la legalización de una dinámica de extracción de minerales en Venezuela que combina el marco 
jurídico/institucional para la implementación de la megaminería (grandes proyectos con apertura a inver-
siones extranjeras directas), con la instauración de un orden, penetrado con lo paraestatal, que controla la 
minería a pequeña y mediana escala”. Informe sobre la situación de derechos humanos en el arco minero 
y el territorio venezolano ubicado al sur del río Orinoco EN Trayectorias Humanas Trascontinentales (TraHs). 
Limoges: Universidad de Limoges, Nº 7, mayo 2020. Disponible en: https://www.unilim.fr/trahs/2210

11	 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999). Disponible en: https://bit.ly/2RFWfod
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hombres indígenas a partir de relaciones laborales que rozan la esclavitud; mientras 
que las mujeres indígenas “(…) ingresan como cocineras y, en muchos casos, pasan 
al negocio interno de la prostitución (Mongabay Latam, 2018). Las mafias de la minería 
ilegal ejercen control sobre áreas que hacen parte de los territorios ancestrales indíge-
nas (López, s.f.), les cobran altas “vacunas” (cobro ilícito de peaje o impuesto) a los 
propios indígenas para el ingreso y por la extracción del metal. Este control es ejercido 
a la fuerza, con armas de alto calibre que sólo un Estado responsable y bien organizado 
podría enfrentar con múltiples medidas, no sólo militares”12.

En el decreto 2.248 se establece de manera explícita la militarización del territorio del 
AMO debido a que se le otorga atribuciones especiales a la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana (FANB) para “…salvaguardar, proteger y mantener la continuidad armoniosa 
de las operaciones y actividades de la industria estratégica” (artículos 12 y 13), dándole 
libertad de impedir o reprimir cualquier tipo de protesta u oposición contra el proyecto 
por ser consideradas como “actuaciones tendientes a la obstaculización de las opera-
ciones... (artículo 25)” (CERLAS, 2000). De tal manera que con la presencia de las 
FANB se crean las condiciones para generar una enorme tensión entre las fuerzas mi-
litares que actúan desde sus facultades legales, los miembros de ese mismo cuerpo 
que actúan por cuenta propia, los innumerables grupos irregulares que practican o 
controlan la minería ilegal y las comunidades indígenas que habitan esos territorios.

Impactos del Arco Minero del Orinoco en los territorios indígenas

La actividad minera en los territorios indígenas está tiendo unos impactos que afectan 
de manera sustancial la totalidad de vida de las comunidades. En este capítulo solo se 
pueden comentar de manera sucinta:

La pérdida de los territorios: Sin duda que esta fiebre del oro que se desató con el de-
creto del AMO ha puesto bajo asedio la posesión de los territorios por parte de sus ha-
bitantes ancestrales debido a que como consecuencia de la actividad minera ha venido 
ocurriendo una ocupación de hecho por parte de factores externos. La ocupación de 
estos territorios se ha venido realizando desde hace largo tiempo, sin embargo, el de-
creto 2.248 aceleró ese proceso en tierras habitadas fundamentalmente por comuni-
dades indígenas. Debido a que la ocupación de estos territorios se realiza por la vía de 
concesiones y, también, de manera irregular, no existen datos formales sobre las di-
mensiones de las superficies intervenidas; sin embargo, los registros de deforestación 
que realizan organizaciones como Provita, dan pistas sobre las dimensiones de la ocu-
pación. “Los resultados indican que durante los 15 años considerados se perdieron en 

12	 Territorios Comunes. Disponible en: https://bit.ly/2SZ77hh
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total 5.265 Km2 de bosque en la Amazonia venezolana. Esta pérdida de cobertura 
boscosa no ocurrió de forma uniforme a lo largo del tiempo, sino que fue incrementán-
dose de forma dramática cada quinquenio: el 17% (898 km2) de la deforestación ocu-
rrió entre los años 2000 y 2005; 29,4 % (1.546 km2) entre 2006 y 2010; mientras que 
tan solo en el último quinquenio se registró el 53,6 % (2.821 km2) restante de la pér-
dida medida de cobertura boscosa”13.

Una economía distorsionada: la terrible realidad que enfrenta la población localizada en 
el AMO es que desde la comida hasta el combustible se paga con oro y a precio de oro. 
Solo como un ejemplo, un litro de gasolina en las ciudades del centro de país se puede 
conseguir a 0,50 $, mientras que en el territorio AMO puede llegar a costar 4.5 $ por 
litro14 lo que también impacta el precio de los alimentos y todos los bienes de primera 
necesidad.

El deslave de las condiciones sociales: la atmósfera social en el AMO es la consecuen-
cia de una institucionalidad caótica que deviene en pobreza, prostitución, trata de mu-
jeres, y una morbilidad diversa que ha significado la reaparición de enfermedades que 
habían sido erradicadas hace más 50 años: Es el caso de la malaria y la 
tuberculosis15.

La destrucción de los ecosistemas: la actividad minera en el AMO está produciendo al-
tos niveles de degradación ambiental, además de la devastación de la selva tropical en 
las dimensiones citadas anteriormente. La actividad minera demanda grandes cantida-
des de agua, así que suele concentrarse en las riberas de los grandes ríos de Guayana 
(Orinoco, Caura, Ikabarú, Caroní, Ventuari, Cuyuní, Parguaza, Paragua) dañando seve-
ramente las cuencas por la deforestación y la contaminación con mercurio, cianuro y 
otros metales pesados, lo que afecta a la naturaleza y la salud de los pueblos 
indígenas16.

13	 Verde Periódico Ecológico. Disponible en: https://bit.ly/3fA3XIw

14	 En el territorio del AMO se utiliza la medida de la «grama de oro» y, de manera muy extendida, la gasolina 
se vende teniendo como referencia esa unidad de peso, en 0,07 «gramas» por litro lo que sería el equiva-
lente a 2,8 $ por litro. (Una «grama» tiene un valor de mercado de 40 $).

15	 “Venezuela está sufriendo una epidemia de malaria sin precedentes asociada a la degradación ambiental 
producida por la actividad minera y la movilidad poblacional relativa a esta actividad. De acuerdo con la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), Venezuela superó en 2017 los 400.000 casos de enfermos palú-
dicos, representando el 53% del total de los reportados en todo el continente americano. El municipio Sifontes 
(en el estado Bolívar) donde se concentra una parte importante de la actividad minera, es el área geográfica 
de mayor incidencia de paludismo, aportando casi la mitad de todos los casos del país” (CERLAS, 2020).

16	 Diálogo. Disponible en: https://bit.ly/3oGOKd0
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La emergencia humanitaria en medio del COVID-19
Las comunidades indígenas han sido envueltas por una tormenta perfecta debido a que 
a la invasión de los territorios y a la emergencia humanitaria compleja que vive el país 
desde hace 4 años, se agrega ahora la pandemia del Covid-19. La venta de excedentes 
de cosecha y de artesanías se han visto impedidas por las restricciones de movilización 
afectando las precarias economías familiares. Muchas familias han tenido que migrar 
a Brasil y Colombia donde pasan por las mismas calamidades (y aún peores) por las 
que pasaban en Venezuela: ese es el caso de Orlando y su familia que se ganan la vida 
elaborando artesanías hechas con hojas de palma buriti. Por la Pandemia ya no pudie-
ron salir a vender sus productos “(…) la familia no pudo pagar la casa de alquiler en 
la ciudad amazónica de Belém, donde habían estado confinados durante varios meses. 
“No pudimos pagar el alquiler y nos echaron (…)” Todo el grupo de más de 120 per-
sonas quedó desalojado, en medio de una pandemia. Afortunadamente, fueron reubi-
cados rápidamente en un albergue local17.

4. Acciones campesinas e indígenas  
de acceso a la tierra y el territorio
Las luchas campesinas e indígenas están afectadas por las dinámicas políticas e insti-
tucionales que afectan al conjunto de la sociedad. Las luchas políticas, en general, se 
han despojado de sus ropajes ideológicos para ampararse, por un lado, en decisiones 
pragmáticas vinculadas a la sobrevivencia de la mayoría de los actores implicados y, 
por el otro, a motivaciones cínicas y oportunistas de una diversidad de actores que co-
existen en el umbral de la legalidad (por ejemplo las fuerzas militares) o, son abierta-
mente grupos irregulares como guerrilla, paramilitares y delincuencia común, etc. Esa 
condición cruza a la totalidad de la sociedad pero se agudiza en la frontera y, mucho 
más, en las zonas mineras.

Las acciones campesinas e indígenas se desarrollan teniendo como telón de fondo esa 
condición enormemente caótica, y sin ningún tipo de garantía institucional de que los 
derechos de esos colectivos serán protegidos. También es cierto que la lucha es reac-
tiva y fraccionada. Desde nuestra perspectiva no existe en Venezuela una estructura 
orgánica que agrupe a las embrionarias organizaciones locales de indígenas y campe-
sinos, y mucho menos, la coordinación de acciones a gran escala para la defensa de 
los territorios y el acceso a la tierra (en el caso de los campesinos).

17	 ACNUR. Disponible en: https://bit.ly/2RGefie
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Por otra parte, en el imaginario de los políticos (de izquierda y de derecha) predomina 
la idea de que los campesinos y los indígenas son poblaciones que permanecen en una 
suerte de edad de la inocencia y, por lo tanto, no tienen capacidad para diseñar sus 
proyectos de vida y de actuar de acuerdo con sus propios intereses. Esa condición de-
termina que las posturas de los decisores públicos sea la de asumir la representación 
de esos grupos humanos, en tanto se les mira como sujetos pasivos y sin ninguna ca-
pacidad de control sobre su destino; evidentemente esta concepción sobre las comu-
nidades campesinas e indígenas se contradice con la visión contenida en la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV) en la que se reconoce el multicultur-
alismo y el derecho a su libre determinación dentro del Estado.

Son varios los incidentes que ocurrieron durante el 2020 que son un reflejo fiel de la 
fragilidad de las luchas y, al mismo tiempo, de la capacidad de resistencia de los pueb-
los. Es el caso, por ejemplo, de Lisa Henrito, dirigente indígena Pemón, quien está 
convencida de que su lucha por la defensa de su territorio puede tener como conse-
cuencia la muerte o la cárcel. Ella le comenta a sus hermanos de tribu: “Siempre le 
digo a mi gente: si a mí me toca morir en esto, yo no quiero morir en vano. Quiero estar 
segura de que ustedes van a seguir en la lucha. Y si caigo presa, no traten de liberarme. 
Entiendan que lo que quieren (los militares) son las tierras, no a mí. No pierdan el es-
fuerzo tratando de sacarme, la lucha es para allá”18 Lisa ha sido acusada pública-
mente por un alto funcionario militar en la televisión oficial del Estado venezolano 
de traición a la patria por encabezar un movimiento secesionista de las comu-
nidades indígenas Pemón.

La resistencia de los dirigentes indígenas que defienden el territorio son, evidentemente, 
un obstáculo para las intenciones del ejército venezolano de controlar esos territorios y 
dar vía libre a la explotación minera (especialmente en el AMO) por parte de empresas 
militares que aportan recursos a las menguadas finanzas del Estado y, no pocas veces, 
a quienes dirigen esas empresas. Ese es el caso de Lisa, pero también de Villca Fernández, 
Geraldine Chacón y Gregory Hinds, a quienes Amnistía Internacional considera presas 
y preso de conciencia ya que han sido perseguidas por las autoridades, tras haber sido 
mencionadas por altos funcionarios19.

En esa misma línea se inscribe la historia de Juvencio Gómez, líder indígena de la etnia 
Pemón-Taurepán, quien lleva décadas en la defensa de su territorio y con una férrea 
posición en contra de la minería. El 22 de diciembre de 2019 lo vincularon a un fallido 
asalto a un fuerte militar por parte de un grupo de militares indígenas (que habían pres-
tado el servicio militar) que intentaron -según se comenta en algunos diarios 

18	 Mongabay. Disponible en: https://bit.ly/2QDPLps

19	 Amnistía Internacional Venezuela. Disponible en: https://bit.ly/3hHgwnZ
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digitales- una sublevación contra el gobierno de Nicolás Maduro. Esa operación dejó 
un soldado muerto y otro herido, dieciocho detenidos y quince órdenes de aprehensión. 
Juvencio Gómez vive ahora en una de las carpas que la Organización de Naciones 
Unidas dispuso para los refugiados en la frontera entre Venezuela y Brasil. Juvencio 
comenta: “Yo nunca he estado de acuerdo con el Arco Minero del Orinoco… Siempre 
pensé que si la minería artesanal había destruido el ambiente, cómo sería un proyecto 
autorizado por el gobierno. Quienes lo defienden dicen que es minería ecológica. Pero 
eso es mentira, no creo eso”20.

A comienzos de 2021 doce indígenas pemones apresados en diciembre de 2019 por 
la supuesta sublevación, fueron liberados gracias -entre otras razones- a la defensa 
realizada por la ONG Foro Penal; desafortunadamente Salvador Franco, murió detenido 
el 3 de enero de 2021. Sus familiares habían denunciado que padecía de desnutrición 
severa. “(…) Desde el 21 de noviembre de 2020, mencionó la organización Foro Penal, 
existía una orden del tribunal para que Franco fuera trasladado a un centro de salud, 
pero nunca fue acatada por las autoridades del penal”21. La autopsia reveló que la cau-
sa de su muerte se debió a complicaciones asociadas a la desnutrición y a la 
tuberculosis.

Los casos citados anteriormente son un reflejo de la lucha silenciosa que están llevando 
las comunidades indígenas para enfrentar la invasión y depredación de sus territorios; 
una lucha totalmente asimétrica porque enfrenta a una población vulnerable e inerme 
a fuerzas militares y paramilitares sin ningún tipo de contención institucional o ética. 
Tal vez eso explica los bajos impactos de esas acciones de resistencia, debido a que 
desde hace varios años se abandonó lo que fue una promesa del gobierno revolucio-
nario de Hugo Chávez (y así está previsto en la ley) de avanzar en un proceso masivo 
de demarcación de los territorios indígenas.

Por otro lado, las acciones de los campesinos por el acceso a la tierra, a pesar de que 
bajaron significativamente durante 2020, no cesaron del todo. De primera mano hemos 
confirmado la invasión de predios agrícolas sin ningún proceso de carácter legal o ad-
ministrativo lo que suele tener como resultado el desalojo o la permanencia en esas 
tierras en condiciones de fragilidad legal.

El año 2020 fue un año de luchas fragmentadas que estuvieron muy influidas por la 
nueva normalidad impuesta por el COVID-19, que restringió severamente las moviliza-
ciones y la capacidad de actuación de los colectivos indígenas y campesinos. Todavía 
el 10 de febrero de 2020 la Plataforma de Lucha Campesina organizó un gran evento 

20	 Mongabay. Disponible en: https://bit.ly/3hJbzLu

21	 Efecto Cocuyo. Disponible en: https://bit.ly/3hLv2en
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que tenía como propósito diseñar un plan de acción para los años 2020-2021, que 
debía ser presentado al Ministerio de Agricultura y Tierra con las exigencias de los cam-
pesinos para abordar la temporada del 2020, que tenía como meta la siembra de más 
de un millón de hectáreas según lo establecido por el presidente Maduro a comienzos 
del año. En esa reunión se remarcó “(…) la importancia de la unidad nacional del mo-
vimiento campesino, necesaria para realizar los objetivos planteados, para su defensa, 
para continuar la lucha que garantice la producción soberana en manos del pueblo, 
derrotando a la vez a los enemigos que quieren aprovechar la crisis para restaurar las 
lógicas de despojo y del latifundio en el campo venezolano”22.

A modo de corolario se podría decir que, las luchas campesinas e indígenas durante 
el 2020, estuvieron más debilitadas que nunca y con bajísimos impactos en las bús-
quedas y aspiraciones de esos colectivos y con muy poca resonancia en la estructura 
burocrática del Estado. Las razones son diversas, basta resaltar: i) la pandemia del 
COVID-19 que limitó severamente las movilizaciones sociales en el país, ii) la baja ca-
pacidad organizativa de las organizaciones campesinas e indígenas y la cooptación por 
parte de los partidos políticos (los movimientos campesinos están muy tomados por el 
Partido Socialista Unido de Venezuela), iii) la baja capacidad de respuesta por parte del 
gobierno a las demandas de las comunidades.

El 2021 abre con la amenaza de la pandemia del COVID-19, lo que seguirá siendo un 
desafío a enfrentar por parte de estos grupos humanos que en años de lucha no han 
logrado ver materializado su sueño de una vida de bienestar y de justicia.

5. Arar en el mar: propuestas sin institucionalidad

Venezuela está sumergida en un caos institucional que hace inviable cualquier intento 
de avanzar hacia la construcción de propuestas que apunten a la resolución de los 
problemas estructurales que afectan a las poblaciones campesinas e indígenas. Ahora 
mismo tenemos dos Asambleas Nacionales, un Presidente de la República con una 
legitimidad muy cuestionada y un autoproclamado Presidente interino -que a pesar de 
ser reconocido por una cincuentena de países- no tiene ninguna posibilidad de actuar 
sobre la realidad para producir cambios significativos en la vida de la gente.

Por otro lado, las menguadas finanzas públicas limitan seriamente cualquier intento de 
instrumentar políticas públicas en los territorios rurales e indígenas. Es prácticamente 
imposible actuar sobre terreno con funcionarios mal remunerados, sin vehículos y sin 

22	 TatuyTV. Disponible en: https://bit.ly/3wo6EUd
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viáticos para movilizaciones23. En caso de resolución de disputas que requieran de la 
actuación del Estado lo que se suele hacer es que son los propios afectados los que 
asumen los costos de traslados y alimentación de los funcionarios. Evidentemente, esto 
lo pueden hacer aquellos empresarios y medianos productores que vean sus intereses 
vulnerados, pero de ningún modo lo pueden hacer pobladores indígenas o campesinos 
que suelen estar al borde de la subsistencia. Esta condición pone a la justicia en manos 
del mejor postor.

De cualquier modo, si se avanzara hacia una cierta normalización del país habría que 
pensar en tres grandes ámbitos de propuestas:

•• Rediseño de los marcos regulatorios para que apunten a mayores niveles de equi-
dad en el acceso a la tierra y los territorios, lo que implicaría contar con reglas de 
juego claras que se enmarquen en los postulados constitucionales y en el respeto a 
la democracia; esos marcos regulatorios deben contener incentivos para favorecer 
un distribución más equitativa de la propiedad.

•• Formulación de políticas públicas y asignación de recursos para compensar la asime-
tría de poder de los grupos vulnerables (indígenas, campesinas, afrodescendientes 
y mujeres), de tal forma que puedan utilizar de manera productiva sus tierras y te-
rritorios. Las políticas públicas que se limitan a la asignación de tierras no cumplen 
con el propósito de empoderar a las comunidades.

•• Realización de cambios profundos en las instituciones, de tal forma que se desmon-
te el entramado burocrático que limita las funciones del Estado mediante prácticas 
poco transparentes y excesivamente centralizadas que niegan la posibilidad de que 
los ciudadanos establezcan relaciones transparentes con el Estado. Las nuevas 
prácticas deben permear la institucionalidad local y apelar a la corresponsabilidad 
de las comunidades organizadas.

6. Normas

En las indagaciones realizadas, no parecen existir nuevas medidas directamente vin-
culadas con el acceso a la tierra. Sin embargo, han habidos varias orientaciones de 
naturaleza económica y social que terminan afectando indirectamente la explotación y 
usufructo de la tierra. Entre las medidas de mayor repercusión se encuentran las 
siguientes:

23	 Un Director Técnico de una oficina regional del Instituto Nacional de Tierras (INTI) tenía un salario men-
sual, en enero de 2021, de 1.200.000 Bs. Soberanos lo que equivalía a 0,8 $ a la tasa oficial del Banco 
Central de Venezuela. Ese mismo funcionario recibe mensualmente una bolsa de comida equivalente a 
30 $ (Nota del autor).
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Incremento del encaje legal bancario
Desde hace cierto tiempo, la política monetaria venezolana se encuentra sujeta a la 
voluntad del gobierno, cuya resultante se refleja en un caprichoso comportamiento de 
la economía del país y un recurrente proceso inflacionario.

Al haber perdido el signo monetario nacional, el bolívar, su original capacidad adquisi-
tiva, la economía se ha venido refugiando en la búsqueda de otras divisas, particular-
mente el dólar, como mecanismo de preservación de valor. De allí que, ante este proceso 
continuo de desvalorización del bolívar y de alza del tipo de cambio del dólar paralelo, 
el Banco Central de Venezuela adoptó desde enero del 2019 hasta la fecha de una 
política restrictiva de la oferta monetaria, es decir de reducción del dinero circulante en 
la economía, a través de un significativo incremento del encaje bancario: “(…) nuevo 
aumento del encaje legal ordinario, el cual pasará ahora de 31 % a 57 %, y el encaje 
marginal de 60 % a 100 %. (…)”24.

Si bien, en septiembre 2020 dicho encaje se flexibiliza en apenas 7 % (es decir, en 93 
%), las restricciones se mantienen. Estas medidas limitan el otorgamiento de créditos, 
afectando seriamente el funcionamiento real de toda la economía, incluyendo la acti-
vidad agrícola: “(…) la banca ha quedado confinada a garantizar el dinero solo como 
medio de pago (…) y los productores (…) pierden oportunidades de invertir y ampliar 
su capacidad productiva por falta de acceso al crédito”25.

Ley Antibloqueo para el Desarrollo Nacional 
y la Garantía de los Derechos Humanos

A raíz del recrudecimiento de la represión ejercida por el gobierno de Maduro desde 
2014 y de los esfuerzos emprendidos por la antigua Asamblea Nacional por visibilizar 
la crisis venezolana, una cincuentena de países han venido adoptando diversas accio-
nes y medidas de desconocimiento del régimen de Maduro. Estados Unidos y la Unión 
Europea han estado particularmente activos en la aplicación de una serie de sanciones, 
tanto personales como económicas, las cuales han venido complicando el margen de 
maniobra del gobierno, así como han tenido diverso tipo de repercusiones en la coti-
dianidad del país.

En respuesta a todo ello, en octubre 2020, la antigua Asamblea Nacional Constituyente 
aprueba, a instancias del Ejecutivo Nacional, una ley marco, especial y temporal26, con 

24	 Prodavinci. Disponible en: https://bit.ly/3oC6hmm

25	 Economía/UCAB. Disponible en: https://bit.ly/3fFykNE

26	 Ley Antibloqueo para el Desarrollo Nacional y la Garantía de los Derechos Humanos. Disponible en: https://
bit.ly/3bKHEi8
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la cual enfrentar las sanciones de Estados Unidos, calificadas como «Medidas Coercitivas 
Unilaterales», la cual “(…) pasa a ser la herramienta jurídica prioritaria en esta etapa, 
de forma que su aplicación afectará a elementos medulares de la economía (…)”27.

Con la aprobación de esta ley, el gobierno busca sortear las medidas aplicadas por otros 
países contra Venezuela y sus activos, a través de medidas extraordinarias, desde las 
cuales establecer acuerdos para estimular la inversión nacional y extranjera, bien sea 
a través de la participación o la compra de activos que se encuentren en manos del 
Estado. Todo ello se estaría realizando en un marco de una alta confidencialidad en el 
manejo de la información.

En este sentido, ya existen señalamientos que indican el establecimiento de acuerdos 
con inversionistas para volver a privatizar varias empresas que anteriormente habían 
sido expropiadas y que hoy en día se encuentran quebradas28.

7. Instituciones en Venezuela:  
la búsqueda de la utopía pérdida
El rasgo más significativo de cualquier revolución es el cambio institucional. En Venezuela 
la revolución bolivariana impulsó una serie de trasformaciones institucionales que co-
menzaron con la promulgación de una nueva constitución en el año 2000 y la aproba-
ción de una ley de tierras en el año 2001. Ese proceso tuvo como correlato el rediseño 
del aparato burocrático del Estado que, en la mayoría de los casos, se redujo a sustitu-
ción de nombres y de actores sin que se afectaran seriamente los viejos vicios de co-
rrupción e ineficiencia.

El año 2020 hubo dos cambios relevantes en la institucionalidad pública; el primero, 
fue la renovación de los diputados de la Asamblea Nacional mediante unas elecciones 
con poca legitimidad política y cuyos resultados dejan en manos del gobierno ese poder 
constituido; la segunda, consecuencia de la primera, fue la disolución de la Asamblea 
Nacional Constituyente (ANC), una suerte de esperpento institucional que fue conce-
bida con el único propósito de anular las funciones de la anterior Asamblea Nacional 
que estaba controlada por la oposición al gobierno. La disolución de la ANC se produjo 
el 18 de diciembre de 2020, en una sesión especial para celebrar el cierre virtuoso de 
esta instancia. El presidente Nicolás Maduro “(…) aseguró que ésta cumplió su misión 
al dejar en la actualidad a un país más estable y en paz. Agradeció a los venezolanos 

27	 Banca y Negocios. Disponible en: https://bit.ly/3yDNjAH

28	 Tal Cual. Disponible en: https://bit.ly/3fAM5xl
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por el apoyo y confianza incondicional que le dieron a la Constituyente para que con-
dujera al país”29.

Ahora bien, estos cambios en las instituciones políticas no han tenido ningún impacto 
en la estructura administrativa del Estado, especialmente, en aquella asociada a los 
temas agrarios o indígenas. Se podría decir que durante el 2020, la institucionalidad 
pública estuvo paralizada por motivo del COVID-19, pero también como consecuencia 
de la quiebra económica del Estado.

Lo que sí ocurrió durante 2020 fue el reimpulso de la idea del Estado Comunal, un 
proyecto que viene del 2010, cuando se promulgó la Ley Orgánica de las Comunas que 
en su artículo 1 establece: “La presente Ley tiene por objeto desarrollar y fortalecer el 
Poder Popular, estableciendo las normas que regulan la constitución, conformación, 
organización y funcionamiento de la Comuna, como entidad local donde los ciudadanos 
y ciudadanas en el ejercicio del Poder Popular, ejercen el pleno derecho de la soberanía 
y desarrollan la participación protagónica mediante formas de autogobierno para la 
edificación del estado comunal, en el marco del Estado democrático y social de derecho 
y de justicia”30.

La comuna está concebida como la base de un proyecto nacional de país que aspira a 
la transformación de toda la sociedad venezolana, en la que los ciudadanos organiza-
dos, mediante la participación directa, se integran y conforman un autogobierno político 
y económico sobre un territorio determinado. Una vieja utopía socialista con un hori-
zonte plagado de incertidumbres.

8. Publicaciones destacadas

Activistas por la paz et al. (2020). Informe conjunto sobre patrones de violaciones del 
derecho a la defensa de los Derechos Humanos en Venezuela. Caracas: Programa 
Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos (PROVEA). 86 p. Disponible 
en: https://bit.ly/3vaGFzD

Centro para la Reflexión y Acción Social (CERLAS) (2020). Informe sobre la situación 
de derechos humanos en el arco minero y el territorio venezolano ubicado al sur del río 
Orinoco. En: Trayectorias Humanas Trascontinentales N°7 | 2020. Disponible en: https://
www.unilim.fr/trahs/2210

29	 Contraloría General de la República Bolivariana de Venezuela. Disponible en: https://bit.ly/3bI18UQ

30	 República Bolivariana de Venezuela, Asamblea Nacional. Disponible en: https://bit.ly/3f8vlP1
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Duhan Botero Jessica., (s.f.). Daños y perjuicios causados por la omisión del Estado en 
el cumplimiento de sus obligaciones. Caracas: Programa Venezolano de Educación-
Acción en Derechos Humanos (PROVEA). 137 p. Disponible en: https://bit.
ly/3uiwUOJ

Grupo Internacional Sobre Asuntos Indigenas (IWGIA). (2020). El mundo indígena 2020. 
Lima: Tarea Asociación Gráfica Educativa. 809 p. Disponible en: https://bit.
ly/3bKz4jy

Organización de las Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos. (2020). Resultados 
de la investigación de las denuncias de posibles violaciones de los derechos humanos 
a la vida, la libertad y la integridad física y moral en la República Bolivariana de Venezuela. 
Nueva York: Consejo de Derechos Humanos. (Informe de la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos; 44 período de sesiones). Disponible en: 
https://bit.ly/3bLrOE6

Organización Regional de los Pueblos Indigenas del Estado Amazonas et al. (2020). 
Situación de la Amazonía Venezolana en tiempos de pandemia: informe de diagnóstico 
para la Asamblea Amazónica. Venezuela. ORPIA, Grupo de Trabajo Socioambiental de 
la Amazonía Wataniba, Plataforma en Defensa de la Constitución, GTAI, GRIAM, 
Observatorio de Ecología Política de Venezuela. Disponible en: https://bit.ly/3oE8Q7p

Programa Venezolano de Educacion-Accion en Derechos Humanos (PROVEA). (2020). 
Informe de seguimiento a las recomendaciones del informe de la ACNUDH sobre la 
situación de los derechos humanos en la República Bolivariana de Venezuela del 4 de 
julio de 2019. Caracas: PROVEA. Disponible en: https://bit.ly/3wqAqYw

Sutherland, Manuel. (2020). Las sanciones económicas contra Venezuela: consecuen-
cias, crisis humanitaria, alternativas y acuerdo humanitario. Caracas: PROVEA. Disponible 
en: https://bit.ly/3vgk1WI 





Venezuela en Movimiento
Con la pandemia se agrava la emergencia humanitaria, por la carencia de combustible y la falla 

de servicios públicos, la electricidad, el servicio de agua, el gas, el internet, etc. 

Los consejos comunales ofrecen ayuda alimentaria, cajas de alimentos a al menos 65 % de la 

población. Alimentos de dudosa calidad, que dicen cubrir hasta 70 % de las necesidades calóri-

cas de una familia al mes. Las asociaciones comunitarias se reinventan para proveer insumos, 

algunas se dedican a hacer tapabocas y los distribuyen con mensajes educativos, bolsas de co-

mida, insumos de limpieza, y otros. 

Los desafíos para la sociedad son reconstruir organizaciones autónomas con capacidades. Se 

deben desarrollar sistemas productivos, producir semillas, generar abonos, bioles, etc., para acre-

centar la capacidad de resiliencia. Además, desarrollar sistemas locales de mercado, para facilitar 

la distribución de productos, y avanzar hacia procesos de agregación de valor, que permitan me-

jorar los productos y enfrentar emergencias.

Manuel Gómez, 7 de abril de 2020 “Conversaciones sobre el Covid-19 y el mundo rural”.
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Voces por la tierra y territorio
CAROLINA ROJAS

Promotora Social Municipio José Tadeo Monagas, Estado Guárico

Nosotros como autoridades indígenas, ape-
nas oímos que llegaba la pandemia a 
Colombia, lo que hicimos fue una consulta 
a nuestros mayores espirituales, los cuales 
orientaron que en la parte espiritual debía-
mos prepararnos, pero también orientaron 
que había que hacer un estudio sobre qué 
plantas necesitábamos para contrarrestar 
esa enfermedad que nosotros la llamába-
mos el “uet wala”. Y eso fue lo que hicimos, 
nos fuimos a nuestros cerros, a cinco cerros 
sagrados ,  h ic imos  toda  la  par te 
espiritual. 
De parte del gobierno nacional fue un caos 
total, nuestro sistema de salud no está pre-
parado para atender una pandemia. En 

Colombia, los recursos que se tiene para 
salud son muy limitados, políticamente son 
maniatados, capturados, robados por el 
mismo Estado. Lo que hicieron fue orientar 
que nos colocáramos un tapaboca, que 
nos quedáramos en nuestras casas, que 
hiciéramos toda una prevención, pero eso 
no detenía la pandemia. El gobierno na-
cional tomó unas decisiones, digamos que, 
para aplicarnos el harakiri al pueblo, uno 
se pregunta, ¿qué es lo que el gobierno 
piensa con la comunidad? ¿está pensando 
en un capitalismo y no para el servicio de 
salud de una comunidad campesina o in-
dígena? En ningún sentido está pensando 
en la comunidad. 
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ALGUNOS APRENDIZAJES
Una experiencia que tuvimos como autoridades indígenas, fue la forma en cómo abor-
damos y la forma en cómo la comunidad reaccionó frente a la llegada de la pandemia. 
Respondió de una manera sabia, se hizo toda la parte espiritual y se utilizó toda la 
medicina de las plantas, se complementó con la lavada de las manos, con el jabón, 
con todos los implementos que nos entregó salud a nivel de alcaldía. Todo eso se con-
jugó y me parece que es algo que rescatar de las comunidades, que no únicamente 
tomamos cosas de nosotros y las queremos imponer, cogemos cosas que sabemos que 
nos sirven y lo implementamos para el fortalecimiento de nuestras comunidades. Yo 
puedo decir, como autoridad, que en Corinto no tuvimos la mortalidad que se vieron 
en otros departamentos, y que se vieron en otros países. Eso sería en conclusión lo que 
yo quiero resaltar sobre las comunidades.

CRÉDITOS
Cabildo Indígena del Resguardo de Corinto

Sistematización y entrevista actual realizada por Berta Camprubí 
Fotografía de Ariel Arango

Una de las políticas que nosotros como 
autoridades implementamos, fue el forta-
lecimiento de los cultivos a corto plazo. Lo 
único que hicimos nosotros fue echar mano 
de ese nasa thul [huerto], en ese nasa thul 
tenemos lo que es las plantas medicinales, 
las plantas condimentarias, las plantas 
comestibles como es el maíz, el frijol, la 
yuca, el plátano, entonces, lo que hicimos 
fue echar mano a lo que ya habíamos es-
tado trabajando. 
Eso es lo que hacemos las comunidades, 
teniendo en cuenta todas las semillas pro-
pias de nuestra región, de acuerdo a 

nuestros usos y costumbres, teniendo en 
cuenta las frutas que tenemos en nuestros 
sistemas de producción, o sea, todo lo que 
producíamos para vender, nos tocó produ-
cir para consumir, y lo que sobrara lo com-
partíamos con los que no tuvieran. 
Los de la parte alta compartieron con los 
de la zona fría, y los de la parte baja com-
partimos productos que necesitaba la 
parte fría, y ahí, sostuvimos una comuni-
dad. O más bien, la comunidad se pudo 
sostener [gracias] al famoso trueque que 
implementamos.
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CÉSAR DE LA CRUZ
Coordinador del Comedor Armando Janssens Municipio Girardot, Estado Cojedes

En relación a la alcaldía o cualquier ente pú-
blico que lleven a cabo medidas de prevención, 
las desconozco en su totalidad, ni la he visto 
ni me he enterado. Las autoridades de nuestra 
localidad han sido muy irresponsables, no sólo 
no han aplicado medidas preventivas, ellos 
han hecho reuniones sin el uso del tapabocas 
y muchas actividades políticas.
No solamente el sistema de salud, las aguas 
servidas también colapsan con un aguacero. 
Lo distante que estamos de las ciudades, 
Tinaco o San Carlos, dónde encontramos aten-
ción. No tenemos el personal ni la infraestruc-

tura para atender esta enfermedad. Dios nos bendice porque si nos toca el COVID, 
sinceramente, la aniquilación sería total. 
Nosotros no hemos tenido ninguna contingencia. La única contingencia es el mal sis-
tema hospitalario. Le damos gracias a Dios porque no hemos vivido casos en mi gente. 
Nosotros hemos sido cuidadosos en cumplir las medidas de bioseguridad: tapabocas, 
lavado de manos y distanciamiento social. También hemos tratando de concientizar 
sobre esta enfermedad. Ese es el mensaje y reflexión que damos desde el comedor 
Armando Janssens.
Nosotros los bauleños, los venezolanos, no estamos acostumbrados ni nos han educado 
para enfrentar este tipo de enfermedad. Por eso, seguimos incrédulos, sin creer, sin 
tomar las previsiones, sin usar el tapaboca que es esencial para prevenir esta 
enfermedad.

ALGUNOS APRENDIZAJES 
Ha habido cambios en nuestros hábitos, en los hogares recuperaron la bebida artesanal 
y plantas de las más comunes. Nosotros a diario bebemos té de malojillo con limón y 
no sé si es la fe, pero eso nos ayuda bastante. Hemos incorporado el lavado de manos 
en cada movimiento, echando alcohol o antibacterial, todo con el propósito de 
cuidarnos. 
Hemos recuperado esa esa cultura de compartir en familia. Dejaron de lado el teléfono, 
la tecnología y esto nos ha ayudado a reencontrarnos como familia. Debemos obrar en 
función a concientizar a todas las personas que no han logrado entender lo que el 
mundo enfrenta. Nuestra vida cambió, el mundo cambió, es el renacimiento de un 
mundo mejor.

CRÉDITOS
Entrevista realizada y fotografía de Acción Campesina.
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Sudamérica en Movimiento
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Casos inspiradores sobre acceso 
a la tierra y territorio
www.porlatierra.org

Nº Nombre del caso País Créditos

1 Reconquista Paraguay BASE IS 

2
Ykua Porâ: El barrio pionero 
del asentamiento de Chino Cue

Paraguay BASE IS

3
San Julián de Caquetá: 
De campesinos sin tierra a grupo 
asociativo

Colombia Agrosolidaria Florencia

4 Asentamiento Arsenio Vásquez Paraguay BASE IS 

5
Quilombo Erepecuru: La libertad 
de la tierra conquistada

Brasil Bianca Pyl, Lúcia Andade

6
Finca San Luis: 
Familia Murillo Barajas

Colombia IPDRS

7
Del hilado a la tierra: El caso de 
la Asociación de Hilanderas de 
Tilipulo

Ecuador
Freddy Montenegro 
y Ligia Chipantasi, SIPAE

8
Del páramo al subtrópico: 
El caso de la comuna Maca 
Grande, recinto El Palmar

Ecuador Lama Al Ibrahim, CAAP

9
La finca familiar 
El Sauce, vereda El Salitre

Colombia Omar Rojas Bravo

10
Doña Águeda Mamani. 
Acceso a tierras por derecho 
hereditario negociado

Bolivia Fundación TIERRA

11 Comunidad Tava Guaraní Paraguay BASE IS

12 Asentamiento Ñu Pyahu Paraguay BASE IS

13 Vereda El Rosal Colombia Omar Rojas Bravo

14
Corregimiento de Guáimaro, 
Salamina, Magdalena

Colombia Omar Rojas Bravo
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Nº Nombre del caso País Créditos

15 Duitama Boyacá: Vereda San Luisi Colombia Omar Rojas Bravo

16
Comunidad Campesina Laderas 
Centro

Bolivia
Comunidad de Estudios 
JAINA

17
Territorio de Lomerío: Del refugio 
a la autonomía indígena

Bolivia IPDRS

18
Cabildo Indígena Pijao 
Comunidad de Guayaquil

Colombia Colectivo Agrario Abya Yala

19
Comunidad campesina de 
la finca La María – Hato Frío

Colombia
Sneither Cifuentes, David 
Alirio y Uribe Laverde, 
Colectivo Agrario Abya Yala 

20

La defensa de la propiedad 
comunitaria: Asociación 
Ganadera Agrícola del Valle 
Central de Tarija

Bolivia
Pilar Lizarraga y Carlos 
Vacaflores, Comunidad de 
Estudios JAINA

21

Contra el avasallamiento y 
mercantilización: La resistencia y 
persistencia comunal de 
San Antonio de La Cabaña

Bolivia
Pedro Azuga Hurtado, 
Comunidad de Estudios 
JAINA

22
Asociación de Productores 
Agropecuarios de San Rafael

Ecuador
Lama Al Ibrahim, CAAP 
e Ivonne Dávila, FLACSO

23
Resguardo Indígena Pijao 
de Palma Alta

Colombia

Yala Lorieth, Macias Melo 
María Angélica Robayo 
Yannia Garzón Valencia 
Colectivo Agrario Abya

24
Granja escuela agroecológica 
Mutualitas y Mutualitos Bogotá, 
Colombia

Colombia

Isabel Colmenares, Marcela 
Rodríguez Guzmán y 
Felipe Castiblanco Álvarez, 
Colectivo Agrario Abya Yala

25
Asociación de Productores 
de Abonos Orgánicos Paocos

Colombia
Yala Luz Galíndez Marín 
Baudelino Galíndez 
Colectivo Agrario Abya

26
Cusiseras en Yaguarú: 
Palmera con trabajo de mujeres

Bolivia
CIPCA Santa Cruz. 
José Arturo Herrera León

27
Jatun Ayllu Kirkiawi: Identidad, 
territorio y libre determinación

Bolivia
Toribia Lero Quispe; 
Jatun Ayllu Kirkiawi
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Nº Nombre del caso País Créditos

28
Guirasai, una comunidad guaraní 
que se construye en libertad

Bolivia
Mauro Hurtado Morón, 
CIPCA Cordillera

29
Construir un hogar para la vida: 
Campesinos y ecología en la 
comunidad de Villa Fátima 

Bolivia 
José Arturo Herrera León, 
CIPCA Santa Cruz

30
Memoria y reparación: 
La lucha por la tierra del 
asentamiento Zé Bentao

Brasil Ana Lúcia Nunes

31
Comunidad de Collagua. 
Un ejemplo de perseverancia 
y organización

Bolivia
Esteban Sanjinés, 
Fundación TIERRA

32

Albergue ecológico Chalalán. 
El aprovechamiento de un 
territorio indígena en la 
amazonía boliviana

Bolivia
Juanita Roca Sánchez, 
Fundación TIERRA

33

“Vivir libre, vivir sin dueño”, 
la lucha por reconstruir el 
territorio de la comunidad 
guaraní Isipotindi

Bolivia
Rolando Villagra Quispe y 
José Arturo Herrera León, 
CIPCA Cordillera

34
Assentamento Canaã: 
os palestinos da Amazônia

Brasil Ana Lúcia Nunes

35
Asociación de productores 
orgánicos de Vinces

Ecuador
Melissa Ramos Bayas, 
SIPAE

36

Experiencia asociativa y 
comunitaria en la gestión del 
territorio: Asociación de Usuarios 
del Campo Comunal de Cerrito 
Totora

Paraguay BASE IS

37
Memoria: Arma de lucha por la 
tierra Asentamiento Comunidad 
Campesina Arsenio Báez

Paraguay BASE IS

38
Quilombola Cabeceiras: 
Sem medo de amanhã não 
poder estar aquí

Brasil
Otávio Penteado, Comissão 
Pró-Índio de São Paulo

39
Ramada quemada: 
Consolidación y gestión territorial

Bolivia
Martha E. Durán y Simar 
Muiba. Fundación TIERRA
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40
Lucha por la tierra en la 
comunidad de Ivitipora

Bolivia
José Arturo Herrera, 
CIPCA León

41
Jatun Ayllu Yura: Identidad, 
territorio y autogobierno

Bolivia
Martha Cabrera Cabrera, 
Jatun Ayllu Yura

42

Comunidad indígena 
Sawhomaxa. Historia de lucha 
y reivindicación territorial en 
el Chaco paraguayo

Paraguay
Julia Cabello Alonso, 
Tierra Viva

43
Comunidades de Daule –Peripa: 
De afectadas a guardianas de la 
soberanía alimentaria

Ecuador SIPAE, Jimmy Pérez Bravo

44
Vida rural y autosustentabilidad 
en la historia de vida de Aida Cid

Chile
Marcos Zapata Jaque, 
Universidad de Concepción

45
La lucha por el territorio en la 
comunidad ancestral La Toglla

Ecuador
Kathrin Hopfgartner, 
Proyecto Equiterra

46
La propiedad comunitaria de la 
tierra en Caspigasí del Carmen

Ecuador Fabiola Castro, SIPAE

47

Asociación campesina San Isidro 
del Jejuí: El retoro a las tierras 
y la conquista de la titulación 
asociativa

Paraguay
Alejandra Torrents y 
Alejandra Estigarribia, 
Grupo SUNU

48

Corporación microempresarial 
Yunguilla: La propiedad 
sustentable de turismo 
comunitario

Ecuador 
Kathrin Hopfgartner, 
Proyecto Equiterra

49
Yanaocas en los andes 
y la amazonia

Perú 
Cáritas Madre de Dios/
IPDRS

50
Yembiguasu, territorio guaraní 
de frontera

Bolivia 
Capitanía de Macharetí/ 
CIPCA Cordillera, IPDRS

51
Prohibido olvidar: 
Asentamiento Mariano Díaz

Paraguay BASE IS

52
Belén de Andamarka 
y la libre determinación

Bolivia
Edwin Armata Balcazar, 
Programa NINA

53
Acopía: Retorno al campo, 
una apuesta familiar para la 
edificación de sueños

Perú Asociación Arariwa/IPDRS
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54
Soberanía: unidad y solidaridad 
en la amazonía

Bolivia Tony Hauck, CIPCA Pando

55
La comunidad Huntuta 
y las tierras de Dania

Bolivia 

Juan Marcelo Mercado 
Ponce, Comunidad 
Científica Antropológica-
U.T.O.

56 Tierras para miel y bosques Ecuador 
Diana Cabascango y Patricio 
Guamán, IEE /OCARU

57 Asentamiento Nueva Esperanza Paraguay

Mario Paredes y Margarita 
Franco, Centro de Estudios 
y Formación para el 
Ecodesarrollo/ALTER VIDA

58
Ordenamiento de nuestra Casa 
Grande: Comunidad Indígena 
Santa Clara de la Estrella

Bolivia
Carolina Carpio Villarroel 
e Ivan Shelemen, 
CIPCA Santa Cruz

59
De la resistencia campesina a la 
promoción del cacao

Perú
Cáritas Madre de Dios 
e IPDRS

60
Comunidades Vitória/
Cachoeirinha A semente da 
Revolucão Agrária

Brasil Ana Lúcia Nunes

61
Finca Pagliafora, una 
experiencia de agroecología

Argentina
Anabel Acosta, Victoria 
Pasero y Eduardo Latino, 
Grupo Mendoza

62
Huancalle, el florecimiento de 
oportunidades: La experiencia 
familiar de Narciso y Segundina

Perú CEDEP Ayllu/IPDRS

63
Trayectorias para un retorno, el 
emprendimiento de José y Sofía

Perú Asociación Arariwa/IPDRS

64
Frontera y resistencia en la 
Comunidad de Trinchera

Bolivia CIPCA Pando/IPDRS

65
Memoria y reconstitución de 
la comunidad campesina 
Viscatámpata – Orccohuasi

Perú
Alejandro Bellido Baygorrea 
y Honorato Méndez

66
Assentamento Oziel Pereira: 
A Reforma Agrária são dois 
passos adiante e um atrás

Brasil Ana Lúcia Nunes



367Informe 2020
Acceso a la  tierra y territorio en Sudam�rica

Nº Nombre del caso País Créditos

67
Comunidade Quilombola 
Kalunga

Brasil
Ana Lúcia Nunes e Miguel 
Colaço

68
Pueblo Kamëtsá 
y su R-existencia

Colombia Milson Betancourt, LEMTO

69
Quilombo de Ivaporunduva: 
protagonismo na luta por 
reconhecimento

Brasil Comisión Pro Indio

70
Zona de Reserva Campesina de 
Cabrera: Memorias de lucha por 
la permanencia en el territorio

Colombia

Angie Lorieth Macías, 
Sebastián Ramírez, Andrés 
Caballero, Mónica María 
Riaño y Andrés Forero, 
Colectivo Agrario Abya Yala

71
Assentamento Conceição: 
A experiencia familiar 
de Adiva Nunes

Brasil Ana Lúcia Nunes

72

Reivindicación por el Territorio 
en el Departamento del Cauca: 
Consejo Comunitario Comunidad 
Negra del Pílamo y Palenque

Colombia

Inti Natalia Castro Zamora, 
María Angélica Robayo, 
Marcela Rodriguez 
Guzmán, David Alirio Uribe 
y Diego Balvino Chavez, 
Colectivo Agrario Abya Yala

73

Consejo Comunitario de 
la Alsacia: lucha constante 
por la permanencia y defensa 
del territorio

Colombia

Nohora Cristina Rivera 
Mancilla y Carolina 
Gutiérrez Antolínez, 
Colectivo Agrario Abya Yala

74
Tierra y aprecio: El caso de 
los Jararishun en la Comunidad 
de la Calera

Ecuador
Esteban Daza, 
Proyecto Equiterra

75
Mayach’tasita Markanakas: 
De la música a la titulación 
del territorio

Bolivia
Marcelo Mercado, 
CCA-UTO

76
Cajibío: Asociación de 
Productores Campesinos 
de La Pedregosa

Colombia
Sara Jiménez, David Uribe 
y Marcela Rodríguez, 
Colectivo Agrario Abya Yala

77
Associação do Criminoso: 
Da produção individual à 
produção coletiva

Brasil
Ana Lúcia Nunes 
y Miguel Colaço
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78
Ñucanchi Llacta: 
de vuelta a la tierra

Ecuador
Esteban Daza, 
Proyecto Equiterra

79
Pueblo Mbya Guaraní: 
Comunidad Indígena Yvyratymi 
(Vega Cué)

Paraguay
Mario Paredes y Margarita 
Franco, ALTER VIDA

80
Ocupación Amarildo de Souza: 
Por tierra, trabajo y techo

Brasil
Marina Almeida, 
Brigadas Populares

81
Resistencia y lucha por la tierra: 
Comunidad Tierra Hermosa

Bolivia

Victoria Pasero, Gizell 
Caballero, Carolina Carpio 
y Ivan Shelemen, CIPCA 
Santa Cruz

82

A luta pela terra/territorio no Norte 
do Estado do Rio de Janeiro: 
a formação dos assentamentos 
rurais de reforma agrária

Brasil
Eduardo Barcelos, LEMTO/ 
Universidade Federal 
Fluminense

83
La defensa territorial desde la 
jurisdicción indígena de Zongo

Bolivia
Pedro Pachaguaya y Juan 
Carlos Marcani. ADA La Paz

84
Ocupação do Engenho Prado: 
Do sonho à conquista de un 
pedaço de terra

Brasil
José Plácido da Silva 
Junior, LEMTO

85 
Quilombolas de Macapazinho: 
A liberdade da terra titulada

Brasil

Daniela Carolina Perutti 
y Otávio C. Penteado, 
Comissão Pró-Índio 
de São Paulo

86
Cabildo Indígena del Resguardo 
de Corinto: Autonomía y 
liberación

Colombia Berta Camprubí

87
Quilombolas de Guajará Mirim 
e a luta por su território

Brasil

Daniela Carolina Perutti 
y Otávio C. Penteado, 
Comissão Pró-Índio 
de São Paulo

88 Comunidad de Cerro Norte Colombia Juan Jacobo Castillo

89
Comunidade Indígena Pataxó 
– Aldeia Indígena Barravelha 
(Xandó)

Brasil Camila Peters Ferrão
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90
TIPNIS: Defendiendo 
nuestra Casa Grande

Bolivia
Marco Arnez Cuéllar, 
Colectivo Autogestionario 
Territorios en Resistencia

91
Proyecto de Asentamiento 
Emiliano Zapata

Brasil
Valentina Montealegre 
Melo, Colectivo Agrario 
Abya Yala

92
De la guerra entre ayllus 
a la producción de coca 
en Asunta Chica

Bolivia
Edwin Armata Balcazar, 
Programa NINA

93
A familia Teixeira recupera 
das terras do Marobá

Brasil

Natália Alves da Silva 
e Isabella Gonçalves 
Miranda, Brigadas 
Populares

94 Dandara: ocupação rururbana Brasil

Isabela Gonçalves 
Miranda y Luiz Fernando 
Vasconcelos de Freitas, 
Brigadas Populares

95
La reconquista del territorio 
indígena Leco

Bolivia
Esteban Sanjinés 
Delgadillo, Fundación 
TIERRA

96
Rodeito, la lucha incansable 
de un sindicato agrario por 
su territorio

Bolivia
Regional Valles, 
Fundación TIERRA

97
Demarcação das terras 
indígenas no Alto Rio Negro

Brasil
Victor Pires Ferreira Corrêa, 
ISA

98 Asociación Campesina Guariche Ecuador

Isaac Araujo, Alejandra 
Santillana, Esteban Daza 
y Isabel Salcedo, Proyecto 
Equiterra

99
María, mensajera de lucha 
y dignidad mapuche

Argentina

María del Carmen Puel, 
Anabel Acosta, Mercedes 
Meineri y Victoria Pasero, 
Grupo Mendoza

100
Criação do Corredor de Áreas 
Protegidas a Terras do Meio

Brasil ISA
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101
San Juan de Kelequelera, una 
comunidad Leco en el siglo XXI

Bolivia Rolando Flores Lima

102
Preservar los caudaudales como 
resistencia en la Galerita

Ecuador Isabel Salcedo

103
El retorno a la tierra 
de Petrona Alcón

Bolivia Martín Torrico Zas

104
Dom Luciano Mendes: 
A luta pela reforma agrária 
em Salto da Divisa

Brasil 

Luiz Fernando Vasconcelos 
de Freitas e Isabellla 
Goncalves Miranda, 
Brigadas Populares e CPT

105
Comunidad Miraflores. 
Recuperación del territorio 
y agroforestería

Bolivia 
Bacilia Quispe Orías y 
Roberto Menchaca M

106
ASOMAC: Una reforma agraria 
campesina y solidaria

Ecuador
Esteban Daza y Alejandra 
Santillana, OCARU /IEE

107
OINCO: Construir comunidad 
para acceder a la tierra

Bolivia Ida Peñaranda

108
Comunidad Yurumani, 
superando el aislamiento

Bolivia Rolando Flores Lima

109
La perseverancia de las mujeres 
para acceder a la tierra en Chiara

Perú Honorato Mendez Bautista

110
Las luchas de la 
Marka Quila Quila

Bolivia
Samuel Flores, Nación Qha-
ra Qhara, y Stalin Herrera

111
Comunidad de Santa María 
y la lucha por la tierra

Bolivia
Roberto Menchaca Morales 
y Bacilia Quispe Orías

112
Sembrando resiliencia 
en las pampas de Jailia

Bolivia
Ida Peñaranda y Cristhian 
Buitrago Tejerina

113
Grupo Centurión: 
el acceso a la tierra en el 
noreste ganadero del Uruguay

Uruguay
Pablo Díaz Este vez e 
Ignacio Paparamborda

114
Comunidad indígena 
Carhuancho. Por la defensa 
de la tierra y el agua

Perú
Ivonne Marleny 
Pacheco Maita
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115
Finca Los Alpes: Acceso a la 
tierra y a la producción ecológica

Colombia
Yuli Fernanda 
Sánchez Alzate

116
La historia de Ema Tapullima y 
las señoras de Puerto Prado

Perú
Guillermo Reaño, 
Grupo Viajeros

117
Los shiringueros de Tahuamanu 
quieren vivir nuevamente de 
sus bosques

Perú
Guillermo Reaño, 
Grupo Viajeros

118
Reserva Comunitaria de Junín, 
defendiendo el territorio ante 
la amenaza minera

Ecuador
Diana Carolina 
Murillo Martín

119
MABOSINFRON, guardianes 
del bosque de Alto Purús

Perú
Guillermo Reaño, 
Grupo Viajeros

120
Tariquía, una reserva natural 
como territorio

Bolivia Pedro Azuga Hurtado

121 Caimito decidió vivir del bosque Ecuador Gabriela Ruales

122
Titulación de la tierra, 
condición para la supervivencia 
de la comunidad Ayapata

Ecuador 
Enver Aguirre,  
IEE / OCARU

123
Yateirenda, la tierra de 
la miel de señorita

Bolivia Daniela Toledo Vásquez

124
Identidad y poder comunal 
en la defensa del territorio 
en la comuna Tola Chica

Ecuador Isabel Salcedo Quiroga

125
Las mujeres de Patarani y sus 
luchas por el acceso a la tierra

Bolivia
Martha Irene 
Mamani Velazco

126
Randy Mikuna, 
de Toacaso a la olla

Ecuador 
Esteban Daza 
y Milton Corrales

127 Intag, historia de una luz Ecuador Judith Flores

128
Acceso a la tierra en la 
comunidad de Uyuvirca

Perú Jennifer Alejandra Llamoca

129
Experiencia de recuperación 
de tierras en Nuevo Paraíso

Ecuador Enver Aguirre, IEE / OCARU
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130
San José de Apartadó: 
ruptura con el estado como 
resistencia a la guerra

Colombia Berta Camprubí

131
El acceso a los campos públicos 
en la Cuchilla del Fuego

Uruguay Pablo Díaz Estévez

132
Recinto San Martín: resistencia 
al Plan Colombia desde el 
territorio

Ecuador
Gioconda Avilés 
y Cristina Borja, 
Acción Ecológica

133
Comunidad 24 de mayo: 
mujeres kichwas defendiendo 
la tierra

Ecuador
Mauricio Alvarado, IEE / 
OCARU

134
Santa Catalina de Chongoyape 
rescató sus bosques para 
recuperar su territorio

Perú
Guillermo Reaño, 
Grupo Viajeros

135
Sembrar suelos para defender 
la tierra de la contaminación 
petrolera en Shushufindi

Ecuador
Braulio Gutiérrez, 
IEE / OCARU

136
La Piedra: Ocupar, 
resistir, producir y crear

Argentina
 Paula Reinoso, 
María Mercedes Ferrero y 
Sabrina Villegas Guzmán

137
Juana y la Comunidad 
Tres Islas contra la minería ilegal

Perú Guillermo Reaño

138
Lucha por la tierra: 
Asentamiento 29 de octubre

Paraguay AlterVida

139
Proceso Campesino 
y Popular La Vega

Colombia Berta Camprubí

140
Parceleros y su resistencia por 
lla tierra ante la urbanización

Perú Nekson Pimentel

141 La Cooperativa Cuchiyaco Argentina Cristina Esteban

142
El éxodo de Mercedes y Gustavo 
por retornar a la vida rural

Uruguay
Mercedes Acland 
y Gustavo Delfín

143
La lucha por la tierra del 
Asentamiento Che Jazmín

Paraguay AlterVida
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144
Resguardo Inga Mandiyaco: 
abundancia y familia

Colombia Berta Camprubí

145
El Asentamiento Ka’atygue lucha 
por la tierra Santa Rosa

Paraguay AlterVida

146
La lucha del pueblo Yukpa por 
la recuperación de su territorio

Venezuela
Lusbi Portillo, 
Sociedad Homo et Natura

147
Autonomía de la Nación 
Wampís: Tarimat Pujut y la 
construcción del futuro común

Perú
Shapiom Noningo Sesén, 
GTANW

148
Los Weenhayek, en camino a la 
consolidación de su territorio

Bolivia IPDRS/CERDET

149
Familia Moons Herrera 
y la opción por habitar 
poéticamente la provincia

Uruguay Fernando de la Cuadra

150
Vereda La Honda: Retornar a la 
tierra luego del desplazamiento

Colombia Agrodescendientes

151
Aripao: Conservando el bosque, 
protegiendo el territorio

Venezuela Luis Jiménez

152
La Moralia y Venus luchan por la 
tierra en el Valle del Cauca

Colombia Berta Camprubí

153
Autodemarcación del Nono-
Unono del Pueblo Pemon 
de Kamarata-Kanaimö

Venezuela Vladimir Aguilar, GTAI

154
Retornar al campo: Opción de 
vida de la familia Aquino Poma

Bolivia
Rosmery Villca, Wilfredo 
Plata, Janneth Quispe y 
Miriam Huacani

155
Jóvenes agricultores: relevo 
generacional en la agricultura y 
el campo

Perú Elizabeth Guillen Castro

156
Familia Mesa Belokón 
y su decisión de vivir 
y producir en el campo

Uruguay Virginia Rossi

157
Pueblo Mampa: liberar la 
alimentación, alimentar la libertad

Argentina Cristina Esteban
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158
Pananti APG: La decidida lucha 
de las mujeres por acceder a su 
territorio

Bolivia IPDRS / CERDET

159
La Colonial: Buscando un nuevo 
hogar en el Bosque

Venezuela
Vladimir Agular, GTAI, 
Phynatura

160
Asentamiento San Isidro 
Labrador, resultado de esfuerzos 
y unidad

Paraguay
Ana Mujica, Comisión 
Vecinal San Isidro Labrador

161
Jurisdicción especial indígena 
como resistencia del territorio 
Huottoja “Purinäri aje”

Venezuela Vladimir Aguilar, GTAI

162
Machete y Garabato: 
Compromiso y creatividad 
en Quevedo

Ecuador Proyecto Equiterra

163
Areia Grande: A luta no sertão 
baiano é pelo Fundo de Pasto!

Brasil CPT

164
Insurgência das Comunidades 
Tradicionais de Fundo de Pasto 
do Baixio do São Francisco

Brasil CPT

165

Discriminatória Judicial de 
Pilões: uma nova possibilidade 
de acesso à terra e ao território 
camponês

Brasil CPT

166
Vida plena y rescate cultural en 
el territorio ancestral del pueblo 
Harakbut

Perú Antonio Sueyo Irangua

167
Huertas a Deo: 
Agroecología y comercio justo

Chile Fernando de la Cuadra

168
El territorio que nos fue 
dado por Kuyujani

Venezuela Vladimir Aguilar Castro

169
Lof Temulemu y la legitimidad 
de la lucha mapuche

Chile Carlos Pichún

170
Lof boyen mapu de trangol II: 
del terrateniente al mapuche

Chile Rudesindo Huenchullán
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171
A comunidade Uruçu e a 
convivência com o semiárido

Brasil

Claudio Dourado de Oliveira, 
Mônica Aragão Simas, 
Iris Leandro das Mercês, 
Fernanda Santana Santos, 
Edilon Pereira Moreira, 
Tati da Silva Rosário e Caio 
Santos das Mercês

172
Defendiendo la tierra 
y el agua desde la Jalca

Perú
Mirtha Vásquez, Denis 
Malpica y Mirtha Villanueva

173
Comité de mujeres de la ACIT: 
a través de la mujer, todo

Colombia Samara Trujillo

174
O protagonismo da família de 
Ailson e Daiane na convivência 
com o semiárido

Brasil

Claudio Dourado de 
Oliveira, Edinaldo 
Gonçalves de Oliveira e 
Gabriel Reis

175
Rubén Díaz y centro 
agroecológico Longaví

Chile
Eduardo Valdés de la 
Fuente y Fernando de la 
Cuadra

176
Libardo y Judith construyen una 
familia y una escuela agrosocial

Colombia
Yuli Fernanda Sánchez 
Alzate y José Libardo 
Valencia Moreno

177
A resistência da comunidade 
quilombola do Forte Príncipe 
da Beira

Brasil
Josep Iborra Plans 
(Zezinho) e Claudio 
Dourado de Oliveira

178
Assentamento Dois Riachões: 
a luta pela terra e agroecología

Brasil

Claudio Dourado de 
Oliveira, Valderly Casais 
dos Anjos e lideranças 
do Movimento CETA 
- assentados em Dois 
Riachões

179
Recuperación de la 
territorialidad ancestral 
comunitaria Diaguita

Argentina
Luciana García Guerreiro 
por el Grupo de Estudios 
Rurales

180
Asociación de parceleros finca 
San Julián comité agrario de 
Bolo Blanco

Colombia

Valentina Montealegre, 
Luz Mery Panche y Diego 
Balvino Chavez. Colectivo 
Agrario Abya Yala.
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181
A luta pela a terra, até quando? 
Reserva extrativista do extremo 
norte do Estado do Tocantins

Brasil Dayane Rouse Neves Sous

182
A retomada da sabedoria 
popular na comunidade 
quilombola de Remanso

Brasil
Claudio Adão Dourado 
de Oliveira, Delvan Dias e 
Getúlio Pereira da Silva

183
La comunidad indígena pueblo 
Kolla Tinkunaku por el control 
de su territorio

Argentina
Gustavo Daniel González y 
Tomás Palmisano

184
A resistência Sertaneja frente a 
expansão da fronteira agrícola

Brasil

Paulo Henrique Almeida 
andrade, Albetiza Andrade 
de sousa, Marcone Martins 
Ramalho, Marciel Bento 
dos santos e Daniel 
Andrade de carvalho

185
Luta e resistência das famílias 
posseiras e ocupantes da Gleba 
Tauá

Brasil
Valéria Pereira Santos, 
Antônia Laudeci Morais e 
Pedro Antônio Ribeiro

186
Asociación para el desarrollo 
agropecuario y sostenible de 
Colosó

Colombia
Karen Muñoz y Sneither 
Cifuentes. Colectivo Agrario 
Abya Yala

187
Retamani y su larga lucha por la 
titulación de tierras

Bolivia
Instituto para el Desarrollo 
Rural de Sudamérica – 
IPDRS

188
Marina y Eduardo: construyendo 
una vida y un territorio propio

Bolivia
Instituto para el Desarrollo 
Rural de Sudamérica – 
IPDRS

189
A luta Camponesa pelo direito à 
terra como condição de vida

Brasil

Valéria Santos, Pedro 
Antônio Ribeiro, Antônia 
Laudeci Morais e Reginaldo 
Viana

190
As redes comunitárias de água 
no vale do Guapiaçu

Brasil

Pedro Catanzaro da Rocha 
Leão, Julia Nascimento 
Ladeira e Pedro D’Andrea 
Costa
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191
A terra prometida e o 
assentamento Alegre, 
em Alto Bonito

Brasil Marciel Santos

192
Finca la Lorena: “vivir aquí en mi 
tierrita”

Colombia
Yuli Fernanda 
Sánchez Alzate

193
Ruth Buendía y los Ashaninkas 
del río Ene: sobrevivir entre dos 
fuegos

Perú Guillermo Reaño Vargas

194
O repertório de resistência da 
comunidade de Casa Nova, 
Minas Gerais, Brasil

Brasil Bruno Costa Fonseca

195
Assentamento Palmares ii: 
uma experiência inspiradora 
de resistência

Brasil

Laboratório de Estudos 
de Movimentos Sociais e 
Territorialidades – LEMTO-
UFF

196
Asociación de pequeños 
productores de la Cristalina del 
Losada

Colombia
Ingrid Cárdena 
y Hellen Murillo

197
Grupo comadres do café: 
mulheres agricultoras fazendo 
história

Brasil
Marco Aurélio da Silva 
Santos e Gilsilene Maria 
Mendes.

198
Las mujeres del grupo familiar 
Gómez Montoya

Colombia
Barros Lesmes Marbin 
Arturo y Córdoba Paola 
Andrea

199
En la Verdera “La Esperanza” 
persiste la esperanza

Colombia
Viviana María Ramírez 
Orozco

200
Ticas del pueblo comechingón: 
contra el olvido y el silencio

Argentina
Sabrina Villegas Guzmán, 
Paula Reinoso y María 
Mercedes

201
Grupo de Mulheres Raízes 
da Terra - Assentamento 
Padre Jésus

Brasil
Reinaldo Barberine, 
Gilsilene Maria Mendes

202
Educação e Agroecologia 
como construção do futuro no 
Assentamento Contestado

Brasil
Danilo Cuin e Pedro 
Catanzaro da Rocha Leão
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203
O Caso da Comunidade 
Remanescente de Quilombo 
de Santa Rita do Bracuí

Brasil
Pedro Catanzaro da Rocha 
Leão, Danilo Cuin 
e Gabriel Corrêa

204
Carlos Arturo Botero y su 
emprendimiento agrosilvopastoril 

Colombia Vivina Ramírez

205
La caminata de las 
familias Mbya guaraní

Uruguay Pablo Díaz

206
Pescadores artesanales de los 
embalses del Río Negro

Uruguay Pablo Díaz

207
Pólo da Escola Três de Maio: A 
Pedagogia da Alternância como 
método de Educação do Campo

Brasil

Magnólia de Souza Maia, 
José Odônio Cardoso de 
Sá Neto e Gerlan Pereira 
Barbosa

208
La familia del agua: la Unión de 
Agua Potable Rural en Petorca

Chile Paula Acuña Garrido

209
El reasentamiento de la familia 
Hoyos Gómez en la vereda Alto 
Bonito

Colombia
Paola Andrea 
Córdoba Jaramillo, 
Agrodescendientes




